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El presente trabajo, es una breve consideraci6n so

bre el problema que aqueja al mundo entero; la protecci6n ju

rídica a la infancia, la cual se presenta en diversas formas. 

Ante esta situaci6n,~a sido de trascendental importancia lle

var este problema al campo del derecho, debido a que se tiene 

que regular desde el punto de vista jurídico al menor (niño -

maltratado). 

Esta investigaci6n pretende ver alguna de las cau

sas del maltrato que se infiere a los infantes, la falta de -

un capítulo especial en nuestro C6digo Penal, que trate sobre 

los derechos de los menores de edad ya que a éstos constante

mente se les violan sus garant!as individuales y son víctimas 

de delitos y faltas administrativas. 

También se mencionan los Organos del Estado Mexica

no, y Asociaciones Civiles a quienes se le ha encomendado la 

tarea de velar y proteger a la infancia, mediante procedimie~ 

tos jur!dicos y administrativos, pudiendo observar de esta ma 

nera, el abatimiento de la niñez desprotegida y as! poder 

apreciar la eficacia y eficiencia de dicha lucha, en pro de -

la niñez. 

Por. lo que el presente estudio pretende hacer con-



ciencia a la sociedad de todos y cada uno de los problemas 

con que se enfrenta el niño de la calle y el niño para la ca

lle al sufrir el maltrato del cual son objeto por parte de 

adultos al ser golpeados, castigados y humillados por quienes 

creen poseer la facultad ~ara hacerlo y tener la raz6n para -

agredirlos, pudiendo ser sus padres, hermanos y en algunas 

ocasiones por sus propios maestros. Resaltando la importan-

cia de la Administraci6n Pablica que debe tener mayor visi6n 

en la infancia de su poblaci6n, ya que ~sta sera su futuro, y 

el maltratar a un menor es hacer el devenir del transcurso en 

el tiempo un padre agresor. Raz6n por la cual es imperativo -

educar al responsable del maltrato, para que éste aprenda a -

educar y guiar a sus hijos con dignidad. Por lo que el Lice~ 

ciado en Derecho debe tener mayor conciencia del problema que 

aquí se plantea y pugne por crear un marco jÚrídico regulador 

de protecci6n a la infancia dentro de la misma ciencia jurí

dica, por conducto de sus Legisladores, y en esa misma propoE 

ci6n protegeremos a este indefenso ser humano, digno del m§s 

grande de los respetos por parte de la sociedad. 



CAPIJULO eJilI:1ERO. 

ANJECEDENJES 

El maltrato a la infancia es un hecho que se ha da

do desde tiempos muy remotos, y que en la actualidad se sigue 

repitiendo, por las distintas actitudes de los individuos y -

la sociedad por tal efecto es menester de hacer menci6n a al-

gunos antecedentes registrados por la historia en la época 

antig~a. 

Remontándonos 400 años antes de Cristo, Arist6teles 

expresa: "Un hijo o un esclavo son propiedad y nada de lo -

que se hace con la propiedad es justo". (l) 

Asi tenemos que en Grecia, Roma y otros muchos paí

ses de la antigüedad autorizaban al padre para poder vender o 

matar a su hijo, y siendo en el gobierno de Herodes donde la 

historia registra un pasaje bíblico, cuando éste ordena matar 

a los niños que tuvieran de dos años abajo de edad, conocido 

(1) Osario y Nieto, ~sar Auqusto. FJ. Ni.fu Maltratad:), Tercera 1€irrp:re
si6n ruitorial Trillas, 1990, pág. 14, t:am<b ml Libro Halberstam -
Midlel J. Medicina ~broma, E><celsior 2 ele Novienhl:e ele 1977, ~ro. 



2 

por el día de los Santos Inocentes. (2) 

En Grecia todo niño que nacía con malformaciones en 

su cuerpo, estos eran sacrificados o bien se les causaban mu

tilaciones, como es el caso de la Venus de Nilo, ya que se 

creía que los padres habían fracasado en la concepci6n de sus 

hijos. (3) 

En algunas civilizaciones el infanticidio era un m~ 

dio oara deshacerse de los hijos que nacían con defectos fís~ 

cos, siendo en Esparta donde se permitía lanzar desde la cima 

del Taigeto a los niños deformes. 

En China el límite de la familia era tres hijos, y 

si se llegaba a tener un cuarto hijo, este era arrojado a los 

animales salvajes. 

En el siglo VII, la gérdida de las tres cuartas pa~ 

tes de los niños era comCín, y por ende la mortalidad infantil 

(2) la Santa Biblia. Jlntiguo y NUevo Tustanento, antigua versi6n c'e casi 
dOro lbyna (1569) revisado por Cinriano c'e Valera (1602) y rotejada ::
posterionrente ron dimrsas traducciones ron los tex!Ds c'e heb"'<> y -
griego, edici6n 1969. Ortografía y Puntualizaci6n Actualizado NUevo 
Tustairen!D: El Santo Evangelio seg1!n Matero. 

(3) O:>nferencia Qúza cruz, Víc!Dr Manuel El. 'le!M el M3ltrato al Mmor 
lugar, Procuraduría Q3neral c'e Justicia del D. F. de fecha 30 c'e ene
ro 1992. 
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no se consideraba como algo ins6lito, en este tiempo las fo! 

mas para deshacerse de los niños eran tan simples como los 

cuidados; se creía que el calor maternal era benéfico para 

el niño, y la madre generalmente dormía con él, de manera que 

era sumamente fácil para las madres ahogar o aplastar al hi

jo, argumentando que la muerte de su hijo había sido acciden

tal. En las clases socio-econ6micas inferiores, era frecuen-

te lisiar o deformar a los niños para qu~ éstos causaran l&s-

tima y posibilitar el ejercicio de la mendicidad en beneficio 

.de los padres u otros explotadores. 

Tenemos que la Revoluci6n Industrial, fue el lugar 

donde más se explot6 al infante y esto se di6 en el trabajo -

que tenía que desempeñar en las minas de carb6n, donde se tra 

bajaban jornadas de 12 horas, tambien se les utilizaba en las 

casas de citas para inducirlos a la prostituci6n y el abuso -

por parte de los adultos, y es hasta el áño de 1860, cuando -

un m6dico legista Francés de nombre Tardieau, estudi6 este 

problema desde el punto de vista médico social en un informe -

titulado "Etude médico Legale des blessures". <4 ) 

(4) Publicaci6n en el peri6diro E><c:elsior de fecha 2 de novienbre de l!J77 
en esta Ciudad de ~co, o. F. 



En la cultura Española se habla de gente violenta,-

guerrera y agresiva, y ante esta situaci6n ten!an como tibu

nal supremo a la Santa Inquisici6n, quien al emitir sus sen-

tencias donde condenaba al infractor, y de considerar que su 

familia también eran culpables por complicidad, éstos pod!an 

ser víctimas de sentencia, hasta llegar al extremo de ser sa

crificados (ancianos, j6venes y niños). 

En el Derecho Azteca existían c6dices donde se est!!_ 

blec!a la forma de crno castigar o corregir a los hijos, segan 

fuera el caso 11 al varc'.Sn o a la mujer", el castigo consistía -

en dejarlos sin comer, clavándoles puntas de maguey en la es

palda, a los varones, y en las ~anos a las niñas o exponi~nd~ 

los al humo producido por la quema de chiles, también los at!!. 

ban de pies y manos para acostarlos en la tierra mojada cuan

do estos mostraban actos de rebeld!a. <5 > 

Lu familia azteca, se caracterizó por su sistema de 

matriarcado, donde la madre era la encargada de cuidar y edu-

car a sus hijos y as! tenerlos a su alrededor. 

(5) Public.aci6n en el Periódico Ovaciones oo fecha 29 oo agosto oo .1992,
página 3 de esta Ciudad de ~xico, D. F. 



En 1871 se funda en Nueva York la Society for the -

prevention of cruelty children, como consecuencia de que al-

gunas personas con intenciones humanistas acudieron a la So

ciedad protectora de animales a solicitar auxilio para resc~ 

tara la niña Mary Ellen de sus padres adoptivos, quienes la 

tenían sujeta en su cama con cadenas. Esto sirvi6 para que -

poco tiempo después se creara sociedades semejantes en varios 

paises. <6 ) 

En el año de 1962 C.H. Kempe public6 un artículo 

que ha tenido gran trascendencia en el tema que nos ocupa y -

en dicha publicaci6n concibi6 el término "Síndrome del Niño -

Maltratado o Golpeado", al que define como "el uso de la 

fuerza física en forma intencional, no accidental, dirigida a 

herir, lesionar o destruir a un niño, ejerciendo por parte de 

un padre o de otra persona responsable del menor. <7 l 

Siendo hasta el año de 1971 en la Ciudad de Méxiro -

Distrito Federal, en el mes de septiembre, cuando se celebr6 

un ciclo de conferencias sobre el tema del maltrato físico al 

(6) lesiones Intenciooales en los Niños, F<bboterapia ndnEro 190, ~ro -
1974, pp. 2 op. cit. p3g. lo. 

(7) M>rrovich, Jaine. El l-llltrato a los Hijos. Editorial Edirol, Méxiro,-
1978, p.'.!g. 18. 



niño, donde se analizaron aspectos Psiquiátricos médicos, de 

trabajo social y jur!dicos, en el ciclo se llev6 a cabo bajo -

los auspicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, sien

do este momento cuando se va a tener mayor atenci6n para tra

tar este tipo de problemas, en !'rimer lugar, los hospitales -

donde llegan los niños que han sido v!ctimas de malos tratos, 

por parte de sus padres o tutores, quienes los han lesionado, 

producido mutilaciones, quemaduras con cigarrillos, planchas, 

azotes con fuete o cables de luz, o bien por parte de sus 

maestros. 

El maltrato al menor en los dltimos años han cobra

do relevancia, ya que aparentemente es m~s frecuente; sin em

bargo, no podemos aceptar esta situaci6n como absolutamente -

real, ya que se trata de un problema antigÜ?, que en la actu~ 

lidad merece que la poblaci6n tenga mayores conocimientos so

bre este problema y as! obtener cambios en las ideas para la 

educaci6n de los hijos, v cuando se tenga conocimiento de la 

existencia de malos tratos, denunciarlos estos a la autoridad 

competente, ya que en la familia se debe encontrar el elemen

to fundamental para el desarrollo integral del menor, por ser 

la cédula básica de la sociedad, apoyándolos para que en el -

desarrollo y formaci6n de su personalidad reflejen las trans

formaciones morales; de cultura, y científicas del mundo mo

derno, lo cual se trasmite en leyes, reglas y costumbres ya -

establecidas por nuestra sociedad. 



CAPITULO SE6.!J!'.lllQ 

CONSTITUCION POLITICA DE LQS f.S.IAll.QS Jl!l1]QS MEXICANOS 
ARTICl!I O ill1 

Establece: "La Administraci6n Pfiblica Federal será 

centralizada y paraestatal conforme la Ley Orgánica que expi

da el Congreso, que distribuirá los negocios del orden admi

nistrativo de la Federaci6n que estarán a cargo de las Secre

tariás de Estado y Departamentos Administrativos y definirá -

las bases generales de creaci6n de las entidades y la inter

venci6n del Ejecutivo Federal en su operaci6n. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las en-

tidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y 

las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos" .la) 

De este texto constitucional se derivan seis eleme~ 

tos principales: 

1.- Establece la personalidad de la Administraci6n 

P~blica Federal como una entidad globalizadora. 

2.- Determina la naturaleza dual de su estructura -

tanto centralizada compuesta por la Presidencia, Secretar!as -

(8) Chlstitu,..i/\n PoUtica de los Estaros lkliclos Mexicanos 9Sa. edici6n, -
Editorial POrdía, s. A., Mt;xico, 1992. 



de Estado, los Departamentos Administrativos, Procuraduría ~ 

neral de la Repablica, como la paraestatal integrada por org~ 

nismos paraestatales. Habrá centralización cuando los 6rga

nos se encuentren estructurados jerárquicamente dependiendo -

de la Administración P1lblica la cual mantiene la unidad de 

acci6n para lograr sus fines. 

El r~gimen de la administraci6n paraestatal consis

te en una organización administrativa µaralela a la centrali-

zada que comprende una diversidad de entidades, que cuentan -

con una estructura y personalidad propias, independiente de -

la centralizada. <9 ) 

3.- Establece que una ley organica del Congreso 

creará y distinguirá la administraci6n p!lblita centralizada -

de la administraci6n p!lblica paraestatal. 

Esta Ley se promulga el 29 de diciembre de 1976: d~ 

nominándose Ley orgánica de la Administración POblica Fede-

ral, l lO) estableciendo 17 Secretarías y dos Departamentos Ad

ministrativos. En la actualidad son 18 Secretarías y un Depa! 

tamento Administrativo. 

4.- Se le asignan a dicha Ley tres funciones: La -

de distribuir los negocios del orden administrativo de la Fe-

l 9) 

(10) 

Serra lbjas, l\ndtés. °"recho l\dJninistrativo, T. I, Editorial Porrua, 
s. A., ~~co, 1988, í)3g. 14. 
En lo sucesivo se le denaninará I.Ql\PF o ley Orgánica <E la Mninis
tracioo PGblica Fedaral. 



deraci6n que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y -

Deoartamentos Administrativos: definir las bases generales de 

creaci6n de las entidades paraestatales y como una tercera 

función la de definir la intervenci6n del Ejecutivo en la op~ 

raci6n de tales entidades. 

La Ley Orgánica viene a redistribuir y a crear nue

vas funciones de las Secretarías, establece las bases jurídi

cas para la creaci6n de las oficinas auxiliares y de apoyo 

tl!ócnico directo al Presidente. 

5.- Diferenc.!a dos tipos de dependencias centraliZ!!_ 

das: Las Secretarías de Estado y los Departamentos Adminis-

trativos. 

Las Secretarías de Estado y los Departamentos Admi

nistra ti vos son organismo que forman parte de la Administra-

ci6n Püblica Federal Centralizada, y tienen como objeto el e! 

tudio, planeaci6n y despacho de los negocios del orden admi-

nistrativos. Ambos órganos tienen el mismo rango y entre 

ellos no habrá preminencia alguna. Los titulares de ambas d~ 

pendencias ejercerán sus funciones de competencia por acuerdo 

del Presidente de la Repüblica. 

111 frente de cada secretaría se encuentra un Secre

tario de Estado el cual es el titular, dependen al igual que 

los Jefes de Departamento directamente del Presidente, quien 
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los nombra y remueve libremente; sus funciones pueden ser po

l!ticas o administrativas, refrendan sus actos. 

En la actualidad sólo se reconoce del Departamento 

del Distrito Federal y cuenta con características especiales 

que lo diferencían de los demás 6rganos centralizados. Cuen

ta con una personalidad y capacidad jurídica propias a través 

de la cual puede adquirir los bienes necesarios para el ejer

cicio de sus funciones así como un patrimonio conformado con 

los bienes de dominio pdblico y privado. 

6.- Instruye que las diversas leyes específicas 

sean las que determinen las relaciones entre las entidades p~ 

raestatales y el Ejecutivo Federal, así como las relaciones -

entre las mencionadas entidades y las dependencias centrales. 

Este artículo se relaciona con otros art!culos con~ 

titucionales como el 25 en lo relativo a que determina las 

áreas estratégicas a cargo del sector pdblico; con el 26 que 

señala como facultades el establecer los procesos de partici

paci6n y consulta popular; con el 28 que contiene las atribu

ciones del Estado en materia de producción y distribución de 

mercancías y servicios: con el 29 en la suspensi6n de garan

tías; as! como del 108 al 114 que establecen la responsabili

dad de los servidores pdblicos. 
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"Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y orde--

nes del Presidente deberán estar firmados por el Secretario -

de Estado, o Jefe de Departamento Administrativo a que el as"!!. 

to corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos". (ll) 

Los reglamentos como ha quedado establecido consis

ten en un conjunto de normas obligatorias de carácter general, 

tendientes a facilitar la aplicación de las leyes. 

Los Decretos consisten en una decisión administrat.:!:_ 

va que crea una situación jurídica concreta o individual, no 

tienen el carácter general atribuido a las Leyes. 

El acuerdo es una resolución unilateral que hace re 

ferencia a la terminación, decisión u orden de autoridad. Es 

un acto de naturaleza reglamentaria. Por altimo una orden es 

un mandato expresado legalmente. <12
> 

El refrendo consiste en el acto de autorización y -

autentificación que los Secretarios y Jefes de Departamento -

Administrativo realizan frente a los actos del Presidente. 

Siendo un requisito indispensable para la validez de los mis-

(11) Cbnstitución rolftica cb los Estados lhicbs ~exicanos, 95a edición, -
Editorial runila, s. ¡,., lfüdco, 1992. 

(12) Serra lbjas, Andrés. ~·, ~gs. 209-210 
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mas. (lJ) 

Los Secretarios de Estado y los Jefes de Departame~ 

to Administrativos serán responsables del ejercicio del con

trol sobre los actos administrativos que ordenen y ejecuten -

en sus respectivos ámbitos de competencia de acuerdo a las 

disposiciones superiores que hayan refrendado, fortaleciencb -

de esta manera la eficacia de la labor administrativa y man

teniendo la unidad de la Administración PGblica. 

AOM!N!STRAC!ÓN ~ 'i LA PROTECCIÓN A LA ltffANCIA 

ADM!N!STRAC!ÓN e.úBucA 
l.- CONCEPTO~ LA ADM!N!STRAC!ÓN .P.úW.c.A 

El Estado Mexicano está estructurado orgánicamente -

para el ejercicio de sus actividades en tres esferas o compe

tencias; la federal correspondiente a todo el país, para reso!_ 

ver los problemas que afectan los intereses generales; la es

tatal tocante a cada una de las entidades ingegrantes del Es

tado Federal Mexicano, correspondiéndole a el conocimiento o 

de las relaciones de sus habitantes, y la municipal que cons

tituye la división de cada uno de los Estados Federados sien

do la base de la división no lítica del país, asimismo nuestra 

(13) ~·' pág. 549. 
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estructura federal se apoya en un supremo poder dividido para 

su ejercicio segGn lo establece el articulo 49 constitucional, 

en tres poderes¡el legislativo depositado en el Congreso de -

la Unión; en el Ejecutivo depositado en el Presidente de la -

RepGblica, y el Judicial que comprende la Suprema Corte de 

Justicia, los Tribunales Colegiados de Circuito y los Juzga-

dos de Distrito. 

El Poder Ejecutivo desarrolla dos tipos de activid~ 

des: De gobierno y administración pública. La primera oonsi! 

te en la dirección u orientación de las· actividades públicas -

y privadas a través de la elaboraci6n de mensajes, interpret~ 

cienes generales no condicionadas a las leyes sino con visi-

tas al interés general de la naci6n, as! como fijar las plit! 

cas a seguir por la Adrninistraci6n PCiblica Federal en donde -

el Presidente funge como máxima autoridad. 

La segunda actividad desarrollada por este poder es 

la administrativa y se encamina a la ejecución de leyes, a la 

organización y prestaci6n de los servicios pablicos y la rea

lización de aquellos fines que se encaminen a la satisfacción 

de las necesidades colectivas, siendo esta la que uos intere

sa. 

El concepto de Administración Pública es dinámic~

es decir se va ajustando a la realidad para satisfacer las 
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crecientes necesidades sociales originadas por diversos fac-

tores económicos, sociales y políticos. 

Siendo finalidad de este capítulo estudiar la Admi-

nistración PGblica Federal, nos avocaremos a aquellas funcio-

nes que realiza el Estado para llevar a cabo campaña de educ~ 

ción y protección a la infancia, y cuando pueden intervenir -

los particulares en apoyo a dichos programas. 

Concepto Etimológico 

La palabra Administrar deriva de "Administrare", 

que significa servir a, o de la contracci6n 11 Admanus-Traere 11
, 

que indica traer a mano, manejar. La palabra PGblico nos da 

la idea de todo aquello que atañe o interesa a la comunidad,

sus fines son de interés general. <14
> 

En un principio se entendió que la acción de admi--

nistrar la realizaban aquellas personas que prestaban servi-

cios a la sociedad, posteriormente también fue utilizado para 

designar a los órganos encargados de la prestación de los ser 

vicios, y de esta manera tuvo un doble objeto: El órgano y -

su actuaci6n, con el calificativo de prtblica cuando se rela--

cionó con el Estado. 

(14) Serra lbjas, Andrés. Derecho Administrativo, T. I, Editorial Porrua, 
S.A., 14 edición, ~co. 1988, ¡5'1g. 273. 



15 

Como Concepto 1\rnplio diremos: 

De una manera general la Administraci6n PGblica es 

aquella actividad humana que trata de unir una serie de esfue~ 

zos encaminados a conseguir una misma meta, que en este caso 

es el interés general, cuyo prop6sito es satisfacer las nece-

sidades de los infantes por medio de una ley que se haga cum-

plir. 

Conceptos de Administraci6n PGblica: 

Carlos Juan Bonin en su libro "Compendio de los 

principios de la Administraci6n" define a la Administraci6n -

PGblica como: "Aquella potencia que arregla, corrige y mejo

ra cuanto existe, y da una direcci6n más conveniente a los se 

res organizados y a las cosas". Cl5 l 

Benin parte del principio que la Administraci6n PG

blica ha sido engendrada por las necesidades sociales y su 

principal tarea es darles satisfacci6n. Este autor establece 

que la administraci6n no obra si el gobierno no le imprime m~ 

vimiento, que sin gobierno no hay administraci6n. Idea que -

no compartimos ya que la administraci6n pGblica como organiz~ 

ci6n que busca satisfacer las necesidades colectivas ha exis-

(15) Goormro Oroza:>, 01nr. Introducci6n a la Administraci6n PGblica, -
Editorial Hada, N5xioo, 1986, 03gs. 90-95. 



16 

tido desde que hay organizaci6n humana. 

Posada Herrera señala "Administraci6n es el ntínero -

y distribuci6n de agentes que tiene el gobierno a su disposi

ci6n para poder ejecutar las leyes". (l6 ) 

Posada Herrera reduce la Administración PCiblica y -

dice: Es un simple organismo con funcionamiento ejecutivo, -

sin determinar las entidades que la componen, su estructura,-

ni finalidad, por lo que su definici6n es muy pobre. La Admi 

nistraci6n PCiblica tiene como principal finalidad la satisfac 

ción de necesidades colectivas, siendo la ejecución de la Ley 

un medio para llegar a ellas. 

Para Manuel Cruzado, la Administración PCiblica " es 

la instituci6n que cuida el fomento y la conservación de los 

intereses de la sociedad oor conducto de los funcionarios es

tablecidos por la ley. (17) 

El Dr. Andrés Serra Rojas, define a la Administra--

ci6n P!lblica como "aquella entidad constituída por los diver

sos 6rganos del poder Ejecutivo Federal, que tiene por final! 

dnd realizar las tareas sociales, permanentes y eficaces 001 -

interés general, que la Constituci6n y las leyes administrat! 

(16) lbirem., pág. 100. 
(17) G.1ürrero orozro, 01ur. In troducci6n a la l\dministración P!lblica. 

alitorial liarla, ~~ro, 1997, 1J<'l<js. 261-262. 
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vas señalando una naci6n.!lB) 

Entendemos por tareas sociales aquellas que se rea

lizan con el fin de mejorar la situación de los grupos socia

les desfavorecidos como ser!a el caso de los niños de la ca

lle. 

Por permanentes, aquellas tareas que tienen por ob

jeto la satisfacción de necesidades generales de una manera -

uniforme, regular y cont!nua (drenaje, aguas, transportes, 

etc.) para as! llegar a la urbanización, por dltimo la organ! 

zaci6n de la Administración Pdblica debe ser eficiente y dar 

al pdblico el servicio adecuado, para satisfacer las necesid~ 

des de educación y protección a la infancia. 

CONCEPTO DE ADMINISTRACION PUBLICA 

Es la parte de los órganos del Estado y dependen di

recta o indirectamente del poder ejecutivo, tiene a su cargo -

toda la actividad estatal que no desarrollan los otros pode-

res, (legislativo y judicial), su acción es cont!nua y perma

nente, siempre persigue el inter~s pdblico, adopta una forma -

de organización jerarquizada y cuenta con: a).- Elementos pef 

sonales; b),- elementos patrimoniales; c).- estructura jur!di-

(18) Serrn Rojas, Jlndrés. ~·· pág. 79. 
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ca y d) .- procedimientos técnicos. tl9 l 

La administraci6n p6blica comprende una serie de 6E_ 

ganas y unidades administrativas que se encuentran estructur~ 

das jerarquicamente entre s!, que dependen del Presidente de 

la Repablica quien act6a como máximo representante y jefe de 

esta organizaci6n, teniendo como finalidad primordial satisf~ 

cer necesidades colectivas de una manera contínua y permanen-

te. 

ELEMENTOS DE LJ\ J\DIUNISTPACION PUBLICA 

Como toda organizaci6n, la Administraci6n Pablicase 

integra por diversos elementos que la constituyen, a través -

de los cuales realiza sus actividades y cumple sus fines. E~ 

tos elementos los podemos clasificar en cuatro: Estructuras, 

procedimientos, instalaciones materiales y equipo, y el pers2 

nal debidamente capacitado para desempeñar la funci6n educat! 

va en las escuelas y en la calle. 

al Estructuras 

La estructura de la administraci6n pablica es la 

forma en que ésta organiza a sus 6rganos, sean centralizados, 

(19) J\costa lbrrero, lüguel. Teoría G:neral rel ~recho Mninistrativo. -
El:li.torial Pon1la, s. A., li'lXico, 1986, pág. 103. 
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desconcentrados y paraestatales, los cuales se encuentran je

rárquicamente integrados para cumplir de una manera eficaz 

sus funciones. 

b) Procedimientos 

Los actos que emite la Administrami6n Pública están 

sujetos a un procedimiento o camino lega.l para su realizaci6n. 

Estos procedimientos se encuentran establecidos en las normas 

.jurídicas, teniendo una unidad entre sí, debiendo sujetarse a 

ellos la actividad administrativa. 

c) Instalaciones Materiales y Equipos 

Este tercer elemento abarca desde los edificios don 

de se establecen los 6rganos de la Administraci6n, el mobili~ 

rio, las m~quinas electr6nicas,.equipo técnico, instalaciones, 

la papelería, etc. Siendo regulados estos bienes por el rég! 

men patrimonial del Est.;ido. 

Podemos conceptuarlo como aquel material o instrurre~ 

tos físicos y cotidianos necesarios para desarrollar la acti

vidad administrativa y educacional. 

d) Personal 

El elemento humano es de especial importancia pues-
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to que son las personas, las encargadas de emplear todos los 

anteriores eleroontos, "el valor y la eficiencia de los servi-

dores públicos", quienes se regulan por el apartado B del ar

tículo 123 constitucional. (20) 

Las estructuras, procedimientos, instalaciones mat~ 

riales y equipos, así como el personal son elementos, que se 

interrelacionan entre sí, son dependientes unos de otros, y -

la suma de ellos constituye el medio esencial a través del 

cual la Administración Ptlblicia se encuentra en posibilidades 

de desarrollar sus actividades y cumplir sus fines sociales, 

MODOS DE ACTUAR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

En este inciso haremos referencia a la actividad d~ 

sarrollada por la Administración Pdblica. Tradicionalmente -

sus actividades han sido en un primer momento las de policía, 

que tenían como función asegurar la libertad y vigilar la pr~ 

piedad para mantener el orden, la seguridad, el derecho y la 

salubridad. La actividad administrativa se reducía al mínimo. 

En un segundo n\Qmento histórico aparece el régimen de foroonto, 

en donde se estimula a los particulares a realizar activida--

des que repercutan en la satisfacción de las necesidades co-

lectivas, permitiéndoles llevar a cabo campañas para obtener 

(20) Serra lbjas, J\ndl'es. ~·, págs. 84 y 85. 
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fondos que sean destinados para la protección de los niños de 

samparados y maltratados. 

El creciente intervencionalismo del Estado en diveE 

sas actividades económicas y sociales es una característica -

de la Administración Plíblica moderna. Este intervencionalis-

mo ha sido consecuencia de diversos factores como el aumento -

demográfico la concentración de la población de un determina-

do espacio territorial, el crecimiento del nivel de vida que 

imposibilita a gran parte de la población satisfacer sus nece 

sidades prioritarias, por lo que exige al Estado les propor--

cione mejores condiciones económicas, culturales (bibliotecas, 

campos deportivos), sociales, y as! estar en posibilidad de -

alcanzar un mejor nivel de vida, previniendo con esto, la dro 

gadicción y el pandillerismo. 

Garrido Falla al respecto, afirma "la causa del in-

tervencionalismo administrati.vo, está en la mayor interdepen-

dencia social que caracteriza la vida de las modernas comuni

dades pol!ticas. <21 > 

·2,- LEY. ÜRGÁN!CA llE. LA ADMINISTRACIÓN Etlai.JJ:A Efllf.BAL 

Evolución Histórica: Desde tiempos remotos ha exis 

(21) Oli~ra furo, Jorge. Manual c:E I:erecho lldninistrativo, la. edición, 
Editorial Porrúa, s. A., Hfaico, 1972, p5gs. 15-17 
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tido la Administración PGblica, en los pueblos más antigÜos y 

de los cuales podemos citar a Egipto donde se manejaba un ma

nual de jerarquía, en China había un manual de organización de 

gobierno. 

En la edad media y en el renacimiento existieron sis 

temas de administración y que a través de los años se ha ido -

perfeccionando y adaptando a la vida moderna que tiene que en

frentarse a una problemática distinta y aplicar métodos y sis

temas acordes con la época, para realizar con eficacia su fun

ción y lograr una coordinación con las distintas Secretarías -

de Estado y Departamento del Distrito Federal, así como los ór 

ganes de otros noderes y de las entidades federativas y munici 

pales, en un sistema federal, regulando sus funciones con el -

sector desconcentrado y que se encuentra constituído por una -

diversidad de órganos pablicos, que tienen una estructura per

fectamente definida. 

La Ley Orgánica de la Administración Pablica Federal 

distribuye y organiza la competencia de los órganos que inte-

gran la Administración Pablica Federal, esta ley viene a lle

nar los vacíos de la antigüa ley de Secretarías como era la 

falta de mención de las partes constitutivas de la propia Adm~ 

nistración Federal, de las entidades que integran ai sector 

Paraestütal, del gobierno del Distrito Federal, la planeaci6n -

y programación de la Administración, la sectorización entre 
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otros. 

Con esta ley se precisan responsabilidades y se si~ 

plifican estructuras, contando el Ejecutivo con un instrumen

to administrativo eficaz que determina en forma clara y prec! 

sa cuales son las facultades de las dependencias y entidades 

que integran a la Adrninistraci6n, y sus modalidades de crea

ci6n y funcionamiento. A trav~s de ella se realizan los aju~ 

tes necesarios para evitar la duplicidad de funciones, se es

tablecen las bases de creaci6n de las oficinas de apoyo al 

Presidente, se introducen los organismos desconcentrados como 

apoyo a las dependencias de ejecutivo. 

La importancia de esta Ley Orgánica es trascendente 

en la organizaci6n y funcionamiento de la Adrninistraci6n PG

blica, por lo que consideramos necesario analizar su conteni

do, haciendo un desgloce de los temas más relevantes que con

templa. 

La Ley Orgánica de la Administraci6n Pablica Fede

ral publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 26 de 

diciembre de 1976, establece dos partes por dicha administra

ci6n, una oficial o centralizada y otra llamada paraestatal. 

A la parte centralizada considera a las Secretarías 

de Estado, a los Departamentos Administrativos y a la Procura 
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dur!a General de la Rep!lblica y a estas unidas les llama de

pendencias. En las áreas'paraestatal cabe mencionar que esta 

palabra a!ln. cuando usada ya en el arttéulo 90 Constitucional -

y en la le.y Orgánica de la Administraci6n P!lblica Federal, y 

conforme a la mayor!a de los diccionarios, es lo que no co

rresponde al Estado. 

A) ADMINISTRACIÓN EúllJ...lí:A EEilfRlll.. CENTRALIZADA 

La Administraci6n P!lblica Federal de conformidad 

con los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y B de la Ley, está conforma

da por la Administraci6n Centralizada, que es aquella organi-

zación jerárquicamente estructurada por un conjunto de 6rga

nos que guardan una dependencia unitaria y directa con el po

der central y está integrada por la Presidencia de la Rep!lbl! 

ca, las Secretarias de Estado, el Departamento Administrativo 

y por la Administraci6n P!lblica Paraestatal, la cual se con

forma por una serie de organismos que colaboran en la realiz~ 

c16n de los fines del Estado y que sin ser oarte de la organ! 

zaci6n centralizada, éste mantiene relaciones de control y V! 

gilancia sobre ella y se integra a su vez por los organismos 

dencentralizados, empresas de participaci6n estatal, institu

ciones nacionales de crédito, las ovganizaciones auxiliares -

de crédito, las instituciones de seguros y de finanzas y de -

los fideicomisos. 
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Concepto de Centralizaci6n 

"Se llama centralizaci6n administrativa al rt'!girnen 

que establece la subordinaci6n unitaria, coordinada y directa 

de los 6rganos administrativos al poder central, bajo los pu~ 

tos de vista del nombramiento, ejercicio de sus funciones y -

la tutela para satisfacer las necesidades ptlblicas". 122 ) 

Este tipo de organizaci6n tiene beneficios, el po

der establecer un criterio administrativo uniforme, y corno in 

conveni.ente la pt'!rdida de rapidez y oportunidad en la tramita 

ci6n administrativa por la concentraci6n tan grande de activ~ 

dades que alcanza, lo congestiona su funcionamiento y reper-

cute en la eficaz satisfacci6n de necesidades colectivas. 

CARACTERISTICAS: 

Su personal~dad jurídica es la misma que el Estado, 

toda competencia p~blica se le atribuye a él. 

Sus facultades son otorgadas a travt'!s de la Consti-

tuci6n a la ley. 

Es un rt'!gimen administrativo que coordina y vincula 

(22) Serra lbjas, Andres. Cb. cit., pág. 509. 
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a los demás 6rganos pGblicos. 

Existe un centro de decisi6n, que es el Presidente 

de la RepGblica. 

En el Poder Ejecutivo se concentran las facultades -

de mando que consiste en la atribuci6n a los 6rganos superio

res para dar 6rdenes o instrucciones a los 6rganos inferiores 

a través de oficios, circulares, acuerdos, etc., la facultad -

de decisi6n que consiste en emitir actos administrativos, re

servando a los 6rganos inferiores la realizaci6n de los trám~ 

tes necesarios para dejar a los actos en estado de dictar la 

resoluci6n conducente; de nombramiento, que es la facultad de 

hacer las designaciones de los funcionarios o empleados de 

los 6rganos inferiores, los cuales están en obligaci6n de in

formar a aquellos a través de informes, visitas, consultas, -

el deaenvolvimiento de su actividad, la facultad disciplina-

ria, tiene la finalidad de corregir las faltas en que incurran 

los trabajadores en contra de la propia administraci6n o de -

los particulares. 

De todas esas facultades mencionadas consideramos -

que lasm~s importantes son las de mando y desici6n, por mant~ 

ner la relaci6n jer~rquica y dar unidad a la Administraci6n -

Pública Central, además que estas dos facultades son un pres~ 

puesto para que se den las otras. 
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Existe un régimen jerárquico, corno conjunto de 6rg~ 

nos que se suceden de arriba a abajo formando una estructura 

unitaria. (23 l Ejemplo: Subsecretaría, Oficialía Mayor, Dire~ 

cienes Generales, Subdirecciones, etc. 

PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR LA CENTRl\LIZACION 

Los procedimientos a través de. los cuales la adrni

nistraci6n pablica concentra en ella las facultades menciona

.'das, son las siguientes: 

1.- Concentraci6n de la coacci6n o fuerza pablica -

en favor de la Administraci6n Central; 

2.- Concentraci6n de la competencia técnica, la 

cual parte del supuesto de la división del trabajo buscando -

una organizaci6n administrativa· mejor preparada técnicamente; 

3.- Concentraci6n del poder de decisi6n y de exped!_ 

ci6n de 6rdenes; 

4.- Concentraci6n del poder de nombramiento, que c~ 

rresponde originalmente al Presidente de la Repablica, pero -

la organizaci6n administrativa otorga esta facultad a los 6r-

(23) Olivera 'D:Jro, Jorge. Mmual de Dereclxl lldnin.istrativo, Editorial -
POrrda, s. A., M'!xico, D. F., Pifgs. 284-187. 
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ganes inferiores, a través de las leyes. 

ESTRUCTURll DE LI\ ORGl\NIZTIC!Oll CENTRl\LIZl\DA 

CONFORME SU REGULl\CION JURIDICI\ 

Conforme el artículo 90 de la Constituci6n y los ªE 

t{culos l, 2 y 17 de la Ley Orq~nica de la lldministraci6n Ptt

blica Federal la organización centralizada se integra por la 

Presidencia de la Repablica, las Secretarías de Estado y el -

Departamento Administrativo, la Procuraduría General de la R~ 

pGblica estando en posición de contar con organismos descon

cen trados que les estarán subordinados. 

Presidencia de la Repablica 

E~te drgano forma parte de la Organización Central~ 

zada, tiene como finalidad el despacho de los asuntos del Pr~ 

sidente de la Repttblica, dando asesoría, apoyo técnico y cooE 

dinaci6n. Está conformada por diversas unidades administrati 

vas que ha sido creadas a trav~s de diversos acuerdos emiti

dos por el l'residcrnte, con base en el art1culo 8 de la Ley __ oE 

g:lnica, asimismo sus facultades y funciones han sido fijadas 

a través de estos acuerdos ya que la Ley Orgánica es omisa a 

este respecto. 
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Secretaría de Estado 

CONCEPTO 

Son orgános centralizados, constituídos por un con

junto de servicios y actividades fijadas a través de leyes 

que tienen como finalidad auxiliar al Presidente en el estu-

dio, planeaci6n y despacho de los negocios administrativos, -

asegurando la acci6n del gobierno en la ejecuci6n de la Ley. 

Al frente de cada Secretaría se encuentra un titu-

lar denominado Secretario de Estado, funcionario dependiente -

del Presidente de libre nombramiento y remoci6n, encargado 

del despacho y resolución de los asuntos que en virtud de ley 

queden bajo la competencia de la Secretaría que encabeza, pu

diendo delegar para la mejor resoluci6n de los asuntos de su 

ramo, en los funcionarios a su cargo (subsecretarios, oficial 

mayor, directores, subdirectores, jefes y subjefes de depart~ 

mento, de oficina de sección, mesa, etc.) las facultades que 

estime pertinente para la mejor resoluci6n de las mismas, a -

excopci6n do aquéllas que por ley o reglamento deban de reali 

zarso exclusivamente por ellos. 

En la actualidad las Secretarías de Estado y Depar

tamentos Administrativos tienen el mismo ran~o, no existiendo 

preeminencia de una sobre las otras. 
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A) liESCONCEtlTRACIÓN ADMINISTRATIVA 

Este tino de organizaci6n es concentuada por la Ley 

en su artículo 17. Estos organismos cuentan con autonomía 

técnica que implica un poder de decisi6n y con normas especi~ 

les de gesti6n, quedando circunscritos al ámbito de la Secre-

taría o Departamento que desconcentr6 sus funciones, de quien 

dependen directamente, responsabilizándose de las decisiones 

principales. 

La finalidad principal de estos organismos es la de 

aclarar los procesos decisorios, obtener la colaboraci6n de -

los administrados y atender las demandas locales. El artícu-

lo en cita funda en su texto la desconcentraci6n técnica y te 

rri torial. ( 24 ) 

Bl /lim:lIN!STRAC!ÓN ~ PARAESTATAL 

Con base en los artículos 48 y 49 se establecen los 

mecanismos por medio de los cuales las entidades paraestata-

les, que cuentan con personalidad jurídica y patrimonio pro-

pies, habrán de coordinar sus acciones con el resto de las de 

(24) Ruiz Massieu, José Francisco. Estudios Jurídicos sobre 
la Noova l\dministraci6n PGblica 1-Exicana, Editorial LiíiíüSa, "IBXIoo," 
1981, !'ágs. 24-28. 
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pendencias del Ejecutivo. Se faculta al Presidente para 

crear sectores administrativos, agrupando a las entidades pa-

raestatales de modo que las Secretarías y Departamentos actGen 

como cabezas de sector correspondiéndoles la programaci6n y -

presupuestaci6n, conocer la operación, evaluar los resultados 

y participar en los 6rganos supremos de gobierno de las enti-

dades ag"upadas en el sector a su cargo. 

Se puede definir a la Sectorizaci6n como "aquél ac-

to jurídico administrativo mediante el cual el Presidente de 

la Rep6blica determina el agrupamiento de un conjunto de cnt! 

dades paraestalcs bajo la coordinaci6n del titular de una Se-

cretar!a o Departamento. 

Los objetivos básicos de la organización sectorial -

son los siguientes: 

Ordenar la Administraci6n Püblica Paraestatal en se~ 

tares con el fin de lograr una mayor coordinaci6n y control -

de las entidades que la integran. 

Elevar la eficiencia de las entidades para fortale-

cerla como instrumento básico del Estado, como rector del de-
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9arrollo. 

Convertir a las entidades paraestatales agrupadas -

en el sector administrativo en instrumentos para la im0lanta

ci6n de las políticas sustantivas que lleven a cabo las deoen 

dencias centralizadas. 

Modernizar los sistemas de planeaci6n, programaci6n, 

0rcsu0uestaci6n, control, informaci6n y evaluaci6n de la Aclmi 

nistraci6n Pablica Federal. 

En el sistema de agrupamiento estructural existen -

tres categorías sectoriales o niveles de decisi6n: 

I. Las Secretarías o entidades de orientaci6n y ap~ 

yo global, denominadas Globalizadoras que son: -

La Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, Ha

cienda y Crédito PGblico y la Contraloría Gene

ral de la Federaci6n. 

II. Las Secretarías y el Departamento del D. F., que 

son coordinadores o cabezas de sector. 

III.Las Entidades agrupadas bajo cada coordinadora -

de sector y tienen un namero variable. 

Las Secretarías de Hacienda, Programaci6n y Presu--
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puesto y la Contralor!a en su condici6n de dependencias de 

orientaci6n y apoyo global, llevan a cabo las siguientes ta

reas para efectos de la sectorizaci6n: 

Normativas o definitorias como 6rganos de autoridad. 

De vigilancia y control global, en materia de polí

ticas, planes, programas, objetivos, metas, accio-

nes y recursos del sector público. 

De apoyo y asistencia técnica, oara habilitar a las 

dependencias en su panel de coordinadores de sec-

tor. 

Entre las funciones de las dependencias coordinado

ras de sector podemos mencionar la de integrar la presentaci6n 

de los planes y programas de las en~idades que se agrupan en 

su sector ante las dependencias responsables de las decisio-

nes globales, la planeaci6n, informaci6n, programaci6n, 0res~ 

puestac16n, evalucaci6n, vigilancia, así como acciones especf 

ficas para establecer normas jurídicas, instrucciones sobre 

organizaci6n y modernizaci6n administrativa. 

Uno de los 0rop6sitos básico aue oersigue la secto

rizaci6n de las entidades naraestatales es <rne la cabeza de -

sector formule estudios sobre cada una de ellas, a fin de pr~ 

poner la creaci6n, incorporaci6n, fusi6n, liquidaci6n y fort~ 
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lecimiento de ellas, dentro del sector respectivo¡ estudiar y 

someter a consideración del Presidente, v!a la globalizaoora -

específica, las modificaciones a su estructura básica. 

Dentro del esquema sectorial, las entidades paraes

tatales mantienen su personalidad .iur!dica, conservando su a~ 

tonomía patrimonial, técnica, administrativa y operativa, aun 

que se obligan a compatibilizar sus objetivos y metas con las 

del sector a su conjunto. 

Por lo que hay que precisar que el sector paraesta

tal en un conjunto de unidades administrativas que formalmen

te están integradas en la administración pdblica federal y a 

la que tambi~n la Ley Orgánica de Administración Pdblica Fed~ 

ral con poca técnica les llama entidades, lo que ocasiona con 

fusiones, sobre todo en cuanto hace a los organismos desean-

centrados y a los fideicomisos públicos que no tienen person~ 

lidad jurídica y por el hecho de que la Ley Orgánica de la A~ 

ministración Pública Federal los considere entidades, en cri

terio de alqunos autores, ello les confiere dicha personali-

dad jurídica opini6n de la nue desiento, en virtud de que pa

rn otorgar personalidad jurídica a un ente colectivo de dere

cho pablico, es estrictamente necesaria la declaraci6n formal 

de una ley emanada del Congreso de la Uni6n, especialmente p~ 

rn cada cnso concreto y no una declaración qeneral. 
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La Ley Orgánica de la Administraci6n Pllblica Fede

ral distribuye y organiza la competencia de los 6rganos que -

integran la Administraci6n Pllblica Federal, esta ley viene a 

llenar los vicios de la antigua Ley de Secretarías como era -

la falta de menci6n de las partes constitutivas de la propia 

Administraci6n Federal, de las entidades que la integran al -

sector Paraestatal, del gobierno del Distrito Federal, la pl~ 

neaci6n de la Administraci6n, la sectorizaci6n entre otros. 

El artículo Jo. de la Ley Orgánica de la Adminis-

traci6n Pllblica Federal, nos dice: 

Artículo Jo.- El Poder Ejecutivo de la Uni6n se a~ 

xiliarll en los términos· de las disposiciones legales corres

pondientes, de las siguientes entidades de la Ac!ministrac16n -

Ptlblica Paraestatal: 

I.- Organismos Descentralizados¡ 

II.- Empresas de Participación Estatal, Instituci~ 

nes Nacionales de Crédito, Organizaciones Au-

xiliares nacionales de Crédito e Instituciones 

Nacionales de Seguros y Fianzas, y 

III.- Fideicomisos. (25 l 

(25) Le~.inica de la Adninistrac16n PtbEca Federal, 30a. ed. Editorial 
Po , S. A~, M:'.bdoo, 1994. 
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A) ORGANISMOS DESCENTRA! !ZAPOS 

Descentralizar es retirar los ~oderes de la autori--

dad central para transferirlos a una autoridad de competencia 

menos general sea la competencia territorial menos amplia -

(descentralización política), o sea de competencia especial -

por su objeto (descentralización administrativa). 

De lo anterior podemos desprender dos formas de 

descentralización una política y otra administrativa. 

La descentralización política territorial es una fer 

ma de organización administrativa que se apoya en una base 

geográfica, como delimitación de los servicios que le concier 

nen.( 2?) Un ejemplo claro de esta forma de descentralización 

es el municioio el cual tiene por finalidad la creación de -

una institución pGblica dotada de personalidad jurídica y pa

trimonio propio y de una régimen jurídico establecido cor la 

constitución en su artículo 115. 

La Descentralización Administrativa constituye una -

tendencia organizativa de la Administración PGblica consisten 

te en conferir personalidad jurídica propia a los órganos 

descentralizados y otrogarles autonomía orgánica relativa res 

(27) Serra Rojas, Mdrés. Ch. cit., oágs. 649 v 728. 
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pecto del poder central, así pues la descentralización admi

nistrativa supone la existencia de varias personas jurídicas -

dentro de la Administración Pdblica que tienden a dar una ma

yor eficacia al aparato administrativo, descongestionándolo. 

Una vez hecha esta diferencia pasaremos a analizar -

más detalladamente la descentralización propiamente adminis-

trativa. 

CONCEPTO 

"La DescentralizacilSn Administrativa es una forma -

de organización mediante la cual se integra legalmente una 

persona de Derecho Pfiblico, para administrar sus negocios con 

relativa independencia del poder central, sin desligarse de -

la orientación gubernamental. <ia) 

Este tipo de organización tiende a disminuir los 

efectos derivados de la concentración de facultades en un só-

lo órgano, transfiriendo parte de sus atribuciones a otras en 

tidades para la realización de actividades estratégicas o 

?rioritarias, para la prestación de un servicio p11blico o so

cial r o para la obtención o aplicación de recursos para fines 

de asistencia o seguridad social. 

(28) &irra lbjus, Andrés. El F\Jturo de la Organización Mninistrativa -
ll:!xicana. Instituciones Políticas ll:!xicanas, No. 18 pág. 18. 
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CARACTERISTICAS 

Son creados mediante ley o decreto del legislativo -

o deore•to del Presidente. 

Tienen P·•rsonalidad jurídica propia diferente a la -

del EBtado. Estos organismos logran su autonomía al transfe

rirles la autoridad administrativa, un patrimonio propio y 

los poderes de decisi6n que la sustraen del poder disciplina

rio o de revocación del poder central. 

Tienen patriminio propio, que comprende un conjunto 

de bienes y derechos para el cumplimiento de su objeto. Pue

den contar con bienes de dominio pGblico, de dominio directo, 

de dominio privado y bienes sujetos al Derecho Privado de los 

cuales pueden disponer libremente. 

Realizar actividades estratégicas o prioritarias 

del Estado, como la prestación de un servicio pGblico o so-

cial, la obtención o aplicación de recursos para fines de 

asistencia o sequridad social (art. 14 L.F.E.P.}( 2 ~ 1 que de

ben de destinarse a programas de apoyo al niño maltratado. 

En su control es realizado a través de la Adminis--

(2:0) wy Federal re Entidacbs Paraestatales. 
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traci6n Pdblica Centralizada mediante su integraci6n en un 

sector o cargo de una Secretaría, que opera como cabeza del -

sector, y son coordinadas a su vez por las Secretarías graba

lizadoras que son: Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, 

de Hacienda y Crédito Pdblico y la Contraloría General de la 

Federaci6n. 

ELEMENTOS DP. LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

La Ley·Federal de Entidades Paraestatales en su ar

tículo 15 hace mención a algunos de los elementos que deben -

contar los organismos descentralizados y son los siguientes: 

"I. La denominaci6n del organismo; 

II. El domicilio legal; 

III. El objeto del organismo conforme a lo señalado 

en el artículo 14, que pueden estar destinados a la realiza-

ci6n de actividades correspondientes a ~reas prioritarias o -

estratégicas, a la prestación de un servicio ndblico o social 

o a la obtención o aplicaci6n de recursos para fines de asis

tencia o seguridad social, como puediera ser la contrataci6n

de profesores de la calle; 

IV. Las aportaciones y fuentes de recursos para in-
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tegrar su patrimonio as1 como aquéllas que determinan para su 

incremento, siendo el caso de los tarjetahabiente, quienes 

con sus consumos que realizen, cierto porcentaje se destina -

para apoyar a los niños maltratados; 

V. La manera de integrar el 6rgano de gobierno y de 

designar director qeneral as1 como a los servicios pC!blicos -

en las dos jerarquías inferiores a éste; 

VI. Las facultades y obligaciones del director gen~ 

ral quien tendrá la representación legal del organismo; 

VII. Las facultades y obligaciones del órgano de g2 

bierno señalando cuales de dichas facultades son indelegables; 

VIII. Sus 6rganos de vigilancia así como sus facul-

tades; 

IX. El régimen laboral a que se sujetarán las rela-· 

ciones de trabajo. (JO) 

CLASIFICACIO!~ DE LA DESCENTP.ALIZACION 

La doctrina ha clasificado a este tipo de organis-

mos principalmente en organismos descentralizados por región, 

(31·) Iey Qrg.:!nica oo la Mnin.istraci6n Pt'i>lica. 
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y por servicio que pasaremos a explicar brevemente: 

Descentralizaci6n por Regi6n. Implica el estableci-

miento de una organizaci6n administrativa destinada a manejar 

los intereses colectivos de una ooblaci6n radicada en una de-

terminada circunscripción territorial en base a la cual se de 

termina el servicio. (3l) 

Como ejemplo tenernos al municipio. Esta descentral~ 

zaci6n se puede interpretar también corno política. 

Descentralizaci6n por servicio, Es un modo de orga

nizaci6n administrativa, mediante la cual se crea el régimen

jur!dico de una persona de derecho pablico, con una competen

cia limitada a fines específicos y especializada para atender 

determinadas actividades de interés general¡ por medio de pr~ 

cedirnientos técnicos.( 32 ) 

Corno ejemplo, podernos señalar el Instituto Mexicano-

de Psiquiatría, IMSS, e te. 

La Descentralizaci6n se 1JUede calificar de econ6rnica, 

cultural segGn el objeto que tenga así, por ejemplo la desca~ 

tralizaci6n econ6rnica tiene que ver básicamente con la crea-

ci6n de la capacidad productiva en forma equitativa, tornando

en cuenta la poblaci6n y los recursos a donde se quiere des"'!!_ 

tralizar, con el fin de lograr el mayor apoyo para proteger -

al infante. 

(31) Serra RJjas Jlndrés. Cb. cit., pág. 728. 
(32) Serra RJjas Jlndrés. (1)."CIE, 



CAPIJULO IERC.EBQ. 

J.A PROTECCION A LA INFANCIA 

l.- CONCEPTO J2E. INFANCIA 

Segan la Real Academia Española, nos define corno 

concepto de infancia: f. Edad del niño desde que nace hasta 

los siete años //niñez oeríodo de vida humana que se extien

de desde el nacimiento hasta la adolecencia. // fig. Conjunto 

de niños de tal edad, // fig. Primer estado de una cosa des

pués de su nacimiento o erección. La infancia del mundo de -

un reino de una institución. // V. Jardín de infancia o de la 

infancia. <32 l 

CONCEPTO DE NiílEZ: f. Período de la vida humana, 

que extiende desde la infancia a la pubertad. // fig. Princi

pio o primer tiempo de cualquier cosa. // fig. us. niñería, -

acci6n propia de los niños. u.M. en pl. (33 ) 

CONCEPTO DE NiflO, flA: adj. Que se haya en la niñez. 

u.t.c.s. //Por ext. que tiene cocos años. U.t.c.s. // fir. -

Que tiene poca experiencia. u.t.c.s. // fig. En sent. despect., 

(32) !Cal Academia Española.- Diccionario Manual e Ilustrado de la lengua 
Española, tercera edici6n rev~sadá. f%pasa-talpe 1 S. A., Madrid, -
~g. 12ll. 

(33} ~··pág. 1506. 
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que obra con poca reflexi6n y advertencia, U,t.c,s. // pájaro 

niño. //v. juego, madre, maestro de niños. //v. limbo de 

los niños. // m.y f. l\nd. y Can. Persona soltera, aunque, te~ 

ga muchos años. 

Cuba. Tratamiento ~ue los neqros y los mulatos dan 

a sus años, y en general a todo blanco. // En diversos pa!ses 

de l\mérica, tratamiento que se dan a personas de más conside

raci6n social. u. ante nombres propios. Niño o niña bien. 

loe. que describe a un hijo de buena familia, que goza de 

buen crédito y estimaci6n social. // La niña bonita. Se de

signa as! al nCirnero quince, especialmente en los sorteos. // 

De la bola por antonom., el Niño Jesds, aludiendo al mundo, -

puesto en su mano o debajo de sus pies, con que representan -

su imágen. // fig. y fam. El que es afortunado, //de la doc

trina. doctrino.'¡¡ de la piedra. exp6sito, //de la rollona. 

El que siendo ya de edad, tiene propiedades y modales de ni-

ño.// de pañales o de pecho. niño de teta. // El que aan está 

en la lactancia. // fig. y fam. persona que está en los prin

cipios de un arte o facultad. // g6tico. fig. y fam. Joven 

presuntuoso e insustancial. // Jesas. Imágen que representa a 

Cristo en la edad de niño; y también se usa de esta expresi6n 

considerándole en dicha edad. // Pera. niño g6tico. Sangolo

tino. fam. muchacho que quiere o a quien se quiere hacer pa

sar por niño. // loe. adv. Manera de transportar a una dista~ 

cia corta un sillar, un mueble pesado u otro objeto ~nálogo,-
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y consiste en inclinarlo ligeramente ora a un lado, ora al 

opuesto, y hacerle girar cada vez, sobre la parte que se apo-

ya en el suelo. // ¡ anda, o vamos, niño expr. fir. farn. -

Con que sé indica incredulidad. //Corno niño con zapatos nue

vos expr. fig, farn. que se dice de la persona que por algo 

que acaba de obtener se muestra muy satisfecha. // desde ni

ño. loe. adv. Desde el tiempo de la niñez. // ¡ ni que niño -

muerte expr. firg. y fam. de desprecio por lo que otro di-

ce. // no seas niño expr. afectuosa con que se ref?rocha -

a alguien su ingenuidad.< 34
> 

2.- a EQfil!.UE. JlE. LA PRorEcc10N JuR1mcA A LA INEANciA 

Desde que es un problema que ha existido desde hace 

muchos años y si cada vez rn~s es importante conocer la situa

ción familiar de las personas, podemos anotar que se pueden -

presentar circunstancias que generan malos tratos a los niños 

cuand~ estos no han sido deseados, cuando provienen de unio-

nes extrarnatrimoniales, cuando son adoptados o incorporados a 

la familia en alguna otra forma de manera transitoria o defi-

nitiva, cuando son producto de uniones anteriores o cuando se 

han colocado en otro lugar y no se acepta su retorno a la fa

rnili.a original. Puede ser que los malos tratos se den en fa-

milias numerosas, en raz6n de carencias diversas, educaciona-

(34) ~ .. pág. 
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les, de habitaci6n, econ6micas, etc, 

Generalmente en las familias en que hay niños mal-

tratados la vida es desordenada, existe inestabilidad y deso~ 

ganizaci6n hogareña, desavenencia conyugal, pemuria econ6mi-

ca, enfermedades, conductas antisociales, ausencia de cuida-

dos, ropa sucia, alimentos deficientes o mal preparados, hab~ 

taciones inmundas, mala administraci6n del dinero (cuando lo 

hay), desempleo o subempleo, embarazos no deseados, expulsio

nes de la escuela y como consecuencia, desintegraci6n del na

cleo familiar. 

En algunos hogares bien integrados, con una s6lida -

base econ6mica y otras características positivas, pueden dar

se, y se dan, casos de malos tratos a los niños, pero es más 

frecuente la insidencia en familias como las mencionadas en -

líneas anteriores. 

Hay casos ~n que la situaci6n familiar, desde el 

punto de vista econ6mico y moral es aceptable, y el niño es -

deseado y recibido con beneplácito y, sin embargo, es maltra

tado, esto podría deberse a una falta de autodominio o a que 

la familia es partidiaria de una rígida educaci6n. 

Por lo que es err6neo pensar que los menores de 

edad ayuden a sus familias con sus esfuerzos, lo que pasa es 
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que sus propios padres los utilizan para no hacerse cargo de 

la responsabilidad que tienen ante sus hijos, lo que desta~ -

la irresponsabilidad paterna sea una de las causas del maltr~ 

to a los niños, por lo que estos pueden darse en cualquier 

grupo socioecon6mico. 

Conforme a nuestro derecho vigente en México, y en 

base a la legislación común para el Distrito Federal y para -

toda la Rep<lblica en materia penal y civil, podemos realizar -

dos enfoques jurídicos respecto del problema planteado de es

to trabajo de investiqación. 

Ilativo de especial interés en mi concepto, es la l~ 

gislaci6n penal on su aspecto relativo a los malos tratos a -

los niños. En mi opinión os fundamental, pues proporcionar -

normas jurídicas de protección al niño en algunos casos y en 

otros, lamentablemente establece situaciones negativas para -

el niño. 

El Código Penal para el Distrito Federal en materia 

dol fuero com<ln, y para toda la Rep<lblica en materia del fue

ro federal, publicado en ol Diario Oficial de la Federación -

con fecha catorce de agosto de 1931, en vigor a partir del 17 

do septiembre del mismo año y vigente en la actualidad, seña

la en su artículo 335 que "al nue abandone a un nifio incapaz 

de cuidnrse a sí mismo o a una nersona enferma teniendo obli-
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gacióh de cuidarlos, se le aplicará de un mes a cuatro años -

de prisi6n, si no resultare daño alguno, privándolo además de 

la patria potestad o de la tutela, si el delincuente fuere 

ascendiente o tutor del ofendido". (35 > 

Como puede observarse, este artículo establece la -

protección para el niño respecto de los actos de abandono que 

puedan croducir lesiones o la muerte. 

El artículo 336 del citado C6digo expresa: "Al que 

sin motivo justificado abandone a sus hijos o a su cónyuge, -

sin recursos para atender a sus necesidades de subsistencia,-

se aplicarán de un mes a cinco años de prisi6n, privación de 

los derechos de familia y pago, como reparación del daño de -

las cantidades no suministradas oportunamente por el acusaib". 

De tal precepto podemos desprender una tutela jur!dica para -

con los hijos, tendiente a evitar situaciones de desamparo 

que conduzcan a estados lesivos para el niño. 

El artículo 340 del mismo ordenamiento instituye la 

obligación de atenci6n, consistente en prestar auxilio o avi

sar a las autoridades en caso de que se encuentre abandonaib -

un menor que sea incaoaz de cuidarse a sr. mismo y que a la l~ 

tra dice: "Al que encuentre abandonado en cualquier sitio o 

(35) 05digo !'mal para el Distrito Federal, &litorial l:l'.>rrúa. Av. Rlpt1-
blica oo Argentina 15 Mfud.oo, 1992, 50a. edici6n. 
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a un menor incapaz de cuidarse a sí mismo o a una persona h~ 

rida, inválida o amenazada de un peligro cualquiera, se le 

aplicará de uno a dos meses de prisión o multa de diez a cin-

cuenta pesos, si no diere aviso inmediato a la autoridad u 

omitiera prestarle el axulio necesario, cuando pudiera hacer-

lo sin riesgo personal", estimando más que un deber moral que 

legal. (J6 ) 

El artículo 266 del mismo Código señala: "Se equip~ 

ra a la violación y se sancionará con las mismas penas, la c~ 

pula con persona menor de doce años o que por cualquier causa 

no esté en posibilidad de producirse voluntariamente en sus -

relaciones sexuales, o de resistir la conducta delictuosa". 

Lo que determina atinadamente una tutela jurídico--

penal para los niños y los protege de agresiones secuales, en 

atención a su escaso desarrollo general. 

El artículo 325 del ya multicidado código dice: 

"Lll!mese infanticidio: la muerte causada a un niño dentro de 

las setenta y dos horas de su nacimiento, por alguno de sus -

ascendientes consanguíneos 11
• 

El artículo J26 del c6diqo en cita dice: "Al que -

(36) Gonz.<lez tb la Vega, Francoso. r.l aidi~ Penal D:rlentado, F.ditrial
POri'ila, s. A,, octava edición, M.•x:tco ~', o:ttJ. il3ir:--
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cometa el delito de infanticidio se le aplicarán de seis a 

diez años de prisi6n, salvo lo dispuesto en el artículo si

guiente: 

I. Que no tenga mala fama. 

II. Que haya ocultado su embarazo. 

III •. Que el nacimiento del infante haya sido oculto 

y no se hubiere inscrito en el Registro Civil. 

IV. Que el infante no sea legítimo, 

El artículo 325 establece el tipo de infanticidio -

denominado genérico como una provación de la vida distinta 

del homicidio, el cual segGn el artículo sujeto. Para que se 

de el delito de infanticidio se requiere que el niño -sujeto 

pasivo- no sea mayor de 72 horas, y que el infanticida -suj~ 

to activo- sea un ascendiente consangu!neo. 

El artículo 326 fija la pena para éste delito, la -

cual es muy inferior a la del homicidio simple -de 8 a 20 

años de prisión- y más reducida aGn que la del homicidio cal! 

ficado de 20 a 40 años de nrisión. El artículo 327 establece 

un subtipo del delito de infanticidio denominado "honoris ca!!_ 

sa" o "por móviles de honor". Yo lo llamo infanticidio debi-
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do a fines de ocultamiento del nacimiento, y consiste en la -

muerte del niño dentro de las setenta y dos horas posteriores 

a su nacimiento, concurriendo los requisitos señalados en el 

propio artículo 327. 

En mi opinión no existe razón jurídica, moral o ló

gica para atenuar el castigo de la muerte del menor de 72 ho

ras de nacido, pues, en mi concepto existe el deber de respe

tar toda forma de vida, este deber es mayor cuando se trata -

de la vida de personas con las cuales se tiene un vínculo mo

ral y jurídico tan importante corno es el caso de parentesco -

consanguíneo. Por otra parte, la postura del código citado -

parece indicar que una vida incipiente es de menor valor que 

una vida desarrollada o en desarrollo, que un individuo menor 

de 72 horas "vale" menos que uno de 73 horas o de 10. 20 o 50 

años, lo cual me parece inadmisible¡ tal vez incluso, el me

nor de 72 horas debiese ser objeto de una mayor protección 

por su estado de indefensi6n, porque no ha podido disfrutar -

de los dones que la vida proporciona y las amplísimas opcio-

nes vitales que posee. 

Es preciso destacar la derogaci6n del artículo 294 

del Código Penal. El 13 de enero de 1984, el C6digo Penal p~ 

ra el Distrito Federal en materia de fuero coman y para toda 

la Repüblica en materia de fuero federal, fue objeto de diver 

sas reformas entre las cuales se encuentra la ya mencionada -
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derogación del artículo citado.- Que a la letra decía: "Las 

lesiones inferidas por quienes ejercen la patria potestad o -

la tutela y en ejercicio del derecho de corregir, no serán p~ 

nibles si fueren de las comnrendidas en la primera parte del 

artículo 289, y además el autor no abusare de su derecho co

rrigiendo con crueldad o con innecesaria frecuencia". (37 l 

La reforma no sólo derogó el indicado artículo, fue 

más adelante y el artículo 295 modificó, disponiendo que "al 

que ejerciendo la patria potestad o la tutela infiera lesio

nes a los menores o pupilos bajo su guarda, el juez podrá im-

ponerle además de la pena correspondiente a las lesiones, su~ 

pensión o privación en el ejercicio de aquellos derechos". 

Desde el punto de vista civil, los artículos 164, -

165, 169, 267 fracciones V, VI, VII, VIII, XII y XV, 282 fra~ 

cienes III y VI, 284, 285, 287, 303, 305, 306, 444, fraccio-

nes III y IV y 504 fracción II, del Código Civil para el Dis-

trito Federal en materia coman, y para toda la Rendblica en -

materia Federal proporciona reglas que tienen relación con el 

niño maltratado, en la medida en que establecen normas refe

rentes a las obligaciones de los cónyuges de contribuir a la 

alimentaci6n de los hijos, artículo 164, (39 l al derecho pref~ 

(37) CXJNFERENCIA. fürnández Palacios, Jesas, Tema Fimliliar y ttmoms In
fractoms, lugar Procuraduría General de J\lShcia del Disfr1to F'é&
~a 5 de m.1rzo de 1992. 

(38) ()jd.igo Civil para el Distrito Pecleral, Editorial Porrúa, s. A., Av.
lbpilblica re Argentina lll::l. 15, filxiro, 1989, 57a. edición.-
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rente de los hijos en materia de alimentos, sobre los ingre

sos del obligado a aquellos, artículo 165: A la abstención -

de los c6nyuges a desempeñar actividades que dañen la moral -

de la familia, artículo 169; a las conductas inmorales de los 

cónyuges que corrompan a los niños, el artículo 267 fracción 

V; al padecimiento de enfermedades crónicas, incurables o co~ 

tagiosas, articulo V; padecer enajenación mental incurable, -

artículo 267 fracción VII; al abandono injustificado del ho

gar, artículo 267 fracción VIII; a la negativa a cumplir con -

la obligación de suministrar alimentos, articulo 267 fracción 

XII; a los hábitos de juego, embriaguez o uso de enervantes -

que amenazan la integridad familiar; asegurar alimentos de 

los hijos, articulo 282 fracción III; poner a los hijos al 

cuidado de oersona adecuada en caso de demanda de divorcio, -

artículo 192 fracción VI; acordar al Juez medidas benéficas -

para los menores en caso de divorcio, articulo 284; a la per

manencia de obligaciones de los padres respecto de los hijos, 

aan cuando pierdan la patria potestad, artículo 285; asegura

miento de las obligaciones pendientes respecto de los hijos -

en caso de divorcio y obligación de contribuir a satisfacer -

las necesidades de los hijos, artículo 287; obligación de pr~ 

porcionar alimentos a los hijos, artículo 303; obligaci6n de 

otros parientes de suministrar alimentos a los menores, art!~ 

lo 305 y 306; costumbres depravadas, malos tratos, abandono -

de deberes de parte de los padres respecto de los hijos, como 

causa de la pérdida de la patria potestad, articulo 444 frac-
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ci6n IV¡ y la mala conducci6n de la tutela, como motivo de la 

pérdida de la misma, artículo 504 fracci6n II. 

Por lo que considero que las normas antes menciona

das en diversas formas a la seguridad, al desarrollo del ni

ño, y sobre todo, tratan de evitar conductas nocivas a su in-

tegridad somática y psíquica, as! como los dstados de abando-

no. 

3,- CONCEPTO .llf. lil.flQ. MAIIRATAIJO 

Antes de dar un concepto de niño maltratado, quisi~ 

ra en primer término definir desde el punto de vista sociol6-

gico al niño, como: "La persona inmadura que comprende pro

piamente la vida humana desde el nacimiento hasta la adolece~ 

cia".t39l 

Francisco González de la Vega, pl estudiar el deli

to de abandono de niños o enfermos, proporciona un concepto -

jurídico-penal de niño, y expresa que niño es "la persona hu

mana desde su nacimiento hasta la iniciaci6n de la edad pG-

ber". l40) 

[39) 

(40) 

Oicciooario de Sociología. EdilDrial Foncb de Olltura &m6mica ~ 
ro, 1974, p¡tg. 200. 
G:inzález de la Vega Francisro. llll"echo !\mal ~1'xicano. Editorial -
Porrtla, s. 11., M~xiro, 1988, pág. 144. 
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El diccionario de la Real Academia, define al niño 

como "una persona '"!lle se halla en la nir>ez.,. que tiene pocos 

años", y el mismo diccionario expresa que la niñez es: "El -

período de la vida humana que se extiende desde el nacimiento 

hasta la adolecencia. 141 ) 

ADOLECENCIA: Es la edad que sucede a la niñez, y -

que transcurre desde la pubertad hasta el pleno desarrol:o 

del organismo. 142 ) 

Con lo anteriormente manifestado pudieramos definir 

al niño: Como la persona humana que se encuentra en el per!~ 

do de la vida comprendido entre el nacimiento y el principio -

de la pubertad", como sus características: señalo al niño co-

mo una nersona humana, por nacimiento entenderemos al momento 

en que el sujeto es total o parcialmente expulsado del claus-

tro materno y por pubertad es el estado de la persona - var6n 

o mujer - en que da orincipio a la capacidad de procrear. 

La definici6n de NI!'lO MALTRATADO ser!a: "La persa-

na humana que se encuentra en el período de la vida comprend~ 

do entre el nacimiento y el principio de la pubertad, objeto -

de acciones u omisiones intencionales que le producen lesio--

nes físicas o mentales, muerte o cual~uier otro daño, preve--

(41) R!al Acack!mia española. Diccionario f.lanual Ilustra&> re la lengua ~ 
~· '!errera Edici6n, l'.spasa-ca¡pe, s. A., Madrid, 1984, p¡¡g, lS06 

(42) ~c~., ~g. 42. 
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nientes de sujetos que por cualquier motivo, tengan relación 

con ellos. 

En el maltrato, el daño puede producirse no sólo m~ 

diante la actividad corporal, como podría ser el caso de gol

pes, sino tambien pueden acontecer daños de lesiones o muerte 

mediante abstenciones u omisiones como pudiera darse el caso 

que se dejara de oroporcionar alimentos u otras atenciones al 

niño y, como consecuencia, se presentaran lesiones o la muer

te de éste, por lo que es de señalar que tales actos u omisi~ 

nes se realizan como resultado de la voluntad consciente, cla 

ra, definida, determinada y enfocada hacia la realización del 

hecho de maltratar al niño, por lo cual es una conducta dolo

sa, yu que la actitud mental del agresor es siempre de inten

cionalidad. 

Por lesiones entenderemos la alteración de la salud, 

debido a una causa eKterna, y éstas pueden ser físicas, cuan

do afectan la integridad o el funcionamiento corporal, y men

tales cuando dañan las funciones intelectuales del pensamien

to. La muerte es la p6rdida irreversible de la vida. 

Al mencionar daño corporal a la persona, nos refer! 

mos a los resultados que afectan en cualquier sentido la per

sona del sujeto, sin importar su naturaleza, como las agresi~ 

ncs sexunles, de tal manera que las consecuencias de la con-

ducta del sujeto activo (agresor) son la alteración ~e la sa-
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lud, la pérdida de la vida u otro daño personal individual. 

Los malos tratos no sólo proceden de los padres, p~ 

drastros o hermanos mayores, sino de cualquier persona cerca

na al niño, como puede ser algan ascendiente, amasio de los -

ascendentes, tutores maestros, patrones (en su caso), sirvie~ 

tes, personas en alguna forma incorporadas a la familia, en -

fin, cualquier persona cercana al niño, y no necesariamente -

los padres o las personas encargadas del cuidado del niño. 

Los factores individuales que generan el maltrato -

de los niños podemos señalar que en muchas ocasiones los agr~ 

sores, generalmente son los padres o tutores, que tuvieron 

ascendientes que los maltratar.en en su infancia, lo cual di6 

como resultado que crecieran con lesiones físicas y emociona

les que les produjera la creencia de que sus padres no eran -

11 bunnos", lo que conduce a un sentimiento de rechazo y subes

timación de sí mismo que los hace deprimidos e inmaduros. 

La frustración de los padres casi siempre deriva en 

el castigo hacia sus hijos, ya que estos descargan sus tende~ 

cias negativas en éstos. F.l doctor Paul K. Mooring manifies

ta que el sujeto activo -agresor- es quien oadeció una infan

cia difícil en la que conoci6 la humillaci6n, el desprecio, -
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la crítica destructiva y el maltrato físico, lo cual hizo que 

llegara a la edad adulta sin autoestima ni confianza, provo

cándoles una vida orecaria que proyectaran hacia los demás y 

en especial a sus hijos. 

El agresor es un sujeto inadaptado que se cree in

comprendido y que suele ser im~ulsivo e incapaz de organizar 

a la familia y el hogar, situaci6n que lo conduce a reaccio--

nar violentamente en contra de sus hijos en especial en los -

momentos de crisis, sean triviales o graves, en circunstancias 

en que se sienten amenazados, por leve o imaginaria que sea -

la amenaza, y que dirigen su agresividad más la situaci6n ya 

de por si tensa. 

La justificaci6n más coman que encontramos de los -

padres para maltratar a sus hijos es que se les castiga "por 

su propio bien" ya que muestran un comportamiento inadecuado. 

Las madres piensan que sus hijos son los causantes de sus pe-

chos flácidos, caderas deformes, obesidad, etc. y debido a 

ello desarrollan agresividad contra el supuesto culpable que 

es su hijo. En otros casos los oadres piensan que el niño ha 

defraudado las esperanzas que tenían en él ya sea porque pre-

senta disminuci6n física o mental, o bien porque no es un ni-

ño "ideal". Los padres psic6patas o sádicos son aquellos que 

sienten placer viendo sufrir a sus hijos. <43
> 

(43) a:NFERENCIA. GUiza a:uz, Víctor Manuel, Tena el Maltrato al llinor, -
lugar Procuraduría General de J\Jsticia aeI Distrito Fed&<il. 
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La incapacidad paterna de asumir responsabilidad a 

sus frustraciones al maltratar a un sujeto débil y de algunas 

madres que sólo aman a sus hijos y se sienten necesarias cua~ 

do estos enferman. 

La incapacidad para educar y comnrender al niño es 

un factor que interviene también en la etiologfa del maltrato 

a los niños. Muchas madres no están preparadas ni emocional -

ni practicarnente para el cuidad del niño; por ejemolo, si es

te llora, se le alimenta, si contin6a llorando se le cambia y 

si prosigue el llanto se le golpea, de tal suerte que los cu~ 

dados y el maor maternal se transforman en aversión, Tal si

tuación ha conducido a C.H. Kernpe a afirmar que "no se ha de 

pensar que los padres que golpean a sus hijos no los aman: a 

veces loa quieren mal y otras demasiado". 

En algunos casos el maltrato se produce corno resul

tado de estados de intoxicación, debidos a la ingestión de b~ 

bidas alcohólicas o fármacos, y en algunas situaciones de ps~ 

copatolog!a paranoica depresiva, esto es, sujetos con altera

ciones ps!quicas caracterizadas por rfgidos esquemas mentales 

y estados de angustia e inseguridad que les hace chocar con -

el ambiente que les rodea en forma reiterada y sistemática. 

No obstante la afirmación de Kempe, consideramos 

que en los malos tratos a los niños priva la falta de amor, -

pues como dice Iñigo Lávida, citando a Marcovich "la falta de 
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ejercicio del amor por no haberlo recibido en la infancia, es 

el factor que condiciona luego a los padres para martirizar a 

sus hijos en una cadena interminable de horrores y sufrimien

tos transmitidos de generaci6n en generaci6n. 

A) RESPECTO AJ.. CAUSANTE llE.l. MALTRATO 

Podemos decir que sus particularidades de los agre

sores, o sujetos activos, son: Inteligencia poco desarrolla

da, conducta delicitiva, prostituci6n, falta de adaptaci6n s~ 

cial, inmadurez emocional, impulsividad, inconsciencia, falta 

de dignidad, de metas positivas, problemas conyugales y fami

liares en general, aislamiento, soledad y fuertes sentimien-

tos de impotencia y frustraci6n. 

También podemos observar que tales individuos son,

en muchas ocasiones, perezosos, descuidados, desaliñados. En 

lo concerniente a los varones agresores, artn cuando hagan vi

da marital con la madre del niño producto de la uni6n anterior 

no se comportan como padres del niño y se violentan f~cilmen

te cuando se ocupan del menor en ausencia de la madre, lo 

cual conduce a los malos tratos. Sin embargo, es m~s frecue~ 

te que la mujer agreda al niño. lo cual puede explicarse en -

muchos cusas porque la madre pasa m~s tiempo con el niño que 

el padre, también puede ser porque la madre a su vez es obje

to de malos tratos por parte del var6n y este trato brutal g~ 
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nera violencia que recae en el niño. Los agresores con prep~ 

raci6n profesional y aparentemente bien adaptados y sin pro-

blemas econ6micos, cuando se conducen agresivamente con sus -

hijos pueda deberse a que tal vez sufrieron una infancia diff 

cil, o que piensan que la educaci6n debe ser severa. 

B} RESPECTO Al. MErmR 

Las tareas de rehabilitaci6n de los niños maltrata

dos, son actividades que corresponden no sólo al Sector Pdbli 

co sino también al sector privado, pues tales labores impli-

can no nada más una fUnción de autoridad, sino un deber huma

no, una obligaci6n social y moral de todos los sectores de la 

poblaci6n, oara con las víctimas de los malos tratos, es de

cir, es una mera acción de interés pdblico que com9ete a toda 

la colectividad. Y si bien es cierto, el Estado cumple con -

estas tareas a través de diversas entidades o dependencias, -

entre las cuales destaca el Sistema Nacional para el Desarro

llo Integral de la Familia (DIF). Sin pasar por desapercibi

dos a los particulares, quienes realizan tareas de rehabilita 

ci6n por conducto de Asociaciones Civiles o grupos que desti

nan recursos para la rehabilitación de los niños víctimas del 

maltrato. 

El D.I.F. tiene su origen jurídico en el decreto 

del ejecutivo federal que aparecen en el Diario Oficial de la 
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Federaci6n, de fecha 13 de enero de 1977. Destacando as! el 

artículo segundo en el que establece los objetivos a ClDTiplir 

por esta instituci6n y que a la letra dice: 

a) Promover en el pa!s el bienestar social. 

b) Promover el desarrollo de la comunidad y fomen-

tar el bienestar familiar. 

c) Apoyar y fomentar la nutrici6n y las acciones de 

medicina preventiva dirigidas a los lactantes y, 

en general, a la infancia y a las mujeres embar~ 

zadas. 

d) Fomentar la educaci6n para la integraci6n social 

a través de la enseñanza pre-escolar y extra es

colar. 

e) Fomentar el sano crecimiento físico y mental de 

la niñez, así como la formaci6n de su conscien-

cia crítica. 

f) Investigar la problem~tica del niño, de la madre 

y de la familia, a fin de proponer las solucio-

nes adecuadas. 

g) Establecer y operar de manera complemen~aria, 
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hospitales, unidades de investigaci6n y docencia, 

y centros relativos con el bienestar social. 

h) Fomentar y, en su caso, ~roporcionar servicios 

asistenciales a los menores abandonados. 

i) Prestar organizada y permanentemente, servicios -

de asistencia jurídica a los menores y a las fa-

milias para la atenci6n de los asuntos compati--

bles con los objetivos del sistema. 

j) Fomentar la formaci6n y la capacitaci6n de gru-

pos de promotores sociales voluntarios y coordi-

nar acciones, para su participación organizada,-

tanto en los programas del Sistema, como en otros 

afines. 

k) La coordinación con otras instituciones afines -

cuyo objetivo sea la obtenci6n del bienestar so

cial. (44 ) 

Con lo anteriormente manifestado, podemos decir que 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

conocido como o.I.F., tiene señalados objetivos claramente r~ 

lacionados con el oroblema en cuestión, de manera que podemos 

(41) Diario Oficial re la Federaci6n de fecha 13 de enero re 1977. 
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señalar que el referido organismo, a través de la Procuradu-

r!a de la Defensa del Menor y la Familia, dependiente del 

D.I.F., presta servicios, en materia de asistencia jurídica e 

investigaci6n, a los menores y las familias en los casos en -

que existan malos tratos a los niños, por medio de otras uni

dades administrativas del sistema, llevándose a cabo diversas 

tareas de atenci6n, protecci6n y auxilio a los niños víctimas 

de maltratos. 

Los recursos humanos, materiales y financieros, tan 

to peiblicos como privados, destinados a rehabilitar niños mal 

tratados, se atienden de acuerdo a las situaciones socioecon~ 

micas que brinde el sector pOblico y privado, al erogar estas 

cantidades econ6micas con el firme prop6sito de aplicarse a -

las necesidades propias de la infancia, en especial a la reh~ 

bilitaci6n y de reincertar positivamente a estos seres a la -

vida comunitaria. 

Es de especial importancia la rehabilitaci6n, tanto 

del agresor como de los agredidos, es el trabajo social, en-

tendido como un conjunto de actividades y procesos tendientes 

a lograr un conveniente equilibrio en las relaciones de un i~ 

dividuo con otros sujetos, en particular con su familia y con 

la comunidad en general. 

El trabajador social es un Gtil a0oyo en las tareas 
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del psiquiatra del pediatra y de todas las personas que inte~ 

vienen en el tratamiento rehabilitatorio, pues aquel propor

ciona Otil informaci6n que facilita las labores de detecci6n 

del maltrato, adem~s. su propia actividad es susceptible de -

ayudar a los agresores y resolver ciertas situaciones que 

coadyuban a la ejecuci6n de malos tratos, como problemas de -

desocupaci6n, vivienda, enfermedades, etc. 

El trabajador social, debe desarrollar adecuadas 

formas t~cnicas para introducirse en las familias donde se 

dan malos tratos a los niños, y acercarse a los agresores sin 

despertar desconfianza y así noder enterarse de la forma de -

como viven las familias y el trato que les dan a sus menores 

hijos, rindiendo un informe que sirva como estadística con el 

objeto de elaborar planes en las distintas poblaciones de 

acuerdo a las necesidades que estas presenten. Como puede 

ser la separaci6n del medio de peligro del niño, para poderlo 

rehabilitar y mejorar su situaci6n, desapareciendo los facto

res de agresi6n, o los relacionados con ellos, adem~s de que 

presenta en principio, un buen inicio oara la tarea de rehabi 

litar a los niños y a los mismos agresores, por lo que es r~ 

comendable que una vez que se haya detectado y establecido ra 

zonablemente la comisi6n de malos tratos, se evite que el ni

ño retorne al medio de oeligro donde corre el riesgo, muy pr~ 

bable de ser objeto de nuevas agresiones nue le produzcan le-
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siones, muerte y otras alteraciones, (45 1 

Ahora bien, la separaci6n, hasta donde sea posible, 

no debe ser definitiva ya que lo deseable es que se someta a 

los agresores a un tratamiento adecuado que también les perm! 

ta rehabilitar e impedirles reincidir en conductas que dañen 

al niño y, mediante visitas peri6dicas, se podr~ ir observan-

do el progreso del agresor en el ~mbito·familiar y a la vez -

permitir el retorno gradual al medio anteriormente peligroso 

al niño. 

Propongo la adopci6n, como un acto jurídico a tra

vés del cual se recibe y se acepte como hijo propio al menor 

nacido de otros padres, siempre y cuando se cumplan todos y -

cada uno de los requisitos establecidos por la ley civil. La 

adopci6n produce entre adoptantes y adoptado, un lazo de pa-

rentezco civil que genera relaciones jurídicas similares a 

las del parentezco consanguíneo. 

El adoptante tiene, respecto de la persona de los -

bienes del adoptado, iguales derechos y obligaciones que los 

que corresponden a los padres respecto de las personas y bie-

nes de los hijos; a su vez, el ado~tado tiene para con el 

adoptante los mismos derechos y obligaciones de un hijo en 

(45) cnlFEl1ENCIA. Guiza Cruz, Víctor Manuel. Tena El Maltrato al Mmor 
lugar, Procuradur!a Gereral oo Justicia ool Distrito Feaeial. 
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relaci6n con el padre. 

El C6digo Civil para el Distrito Federal en materia 

comdn y para toda la Reptlblica en materia Federal, regula la 

adopci6n en los artículos 84, 88 y 390, 410, mediante juris-

dicci6n voluntaria, procesalmente dicho, rigiéndose por los -

artículos 923 y 926 del C6digo de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal. 

Cuando un niño maltratado es alejado del medio de -

peligro y al retornar a el, gradual o definitivamente, y es -

objeto de nuevos malos tratos, es el momento de estimar la 

adopci6n permanente como una medida adecuada para su protec-

ci6n mediante la cual se podrá realizar una eficaz tarea de -

rehabilitaci6n. 

Por lo que en términos generales, cuando los padres 

agresores dan una respuesta positiva al tratamiento psiquiá-

trico y de trabajo social, es conveniente reincorporar al ni

ño al medio familiar, ya que se supone que ha habido un equi

librio familiar en el hogar. Para el caso, en que los padres 

no responden al tratamiento, y por razones de seguridad del -

niño, y con el prop6sito de rehabilitarlo, es necesario sep~ 

rar al niño definitivamente de ese medio que representa un 

riesgo inminente para su persona, por lo que la adopci6n se

ría el instrumento legal dtil para remediar la situaci6n de -

los niños maltratados. 



f.AP rnn o C1IAB.Il! 

!1ABm JURIDICO REGULADOR Y PRQTFCTOR D.E LA INFANCIA 

l,- FUNDAMENTO CoNST!TUC!ONAL 

El fundamento constitucional lo centramos en el ar-

ticulo 18, párrafo cuarto de nuestra carta Magna, que a la l~ 

tra dice: "La federaci6n y los gobiernos de los Estados est~ 

blecerán instituciones especiales para el tratamiento de men~ 

res infractores. l 45 l 

r.on fecha 23 de febrero de 1965, en el Diario Ofi-

cial de la Federación, se estructuraron los párrafos segundo, 

tercero y cuarto, para establecer: a).- La separación de las 

mujeres delincuentes en lugares distintos a los destinados a 

los hombres; b).- obligar a los Estados a seguir conducta si

milar en este aspecto, siguiendo la práctica impuesta desde -

hacía varios años, en los reclusorios de la Federación; c).-

organizar el sistema penal del país sobre la base del trabajo, 

la capacitaci6n y la educación, como medios apropiados para -

la readaptación del delincuente; d).- oermitir la celebraci6n 

de convenios entre la federación y los gobiernos estatales 

con objeto de que los reos sentenciados cor delitos de ord!n -

(46) Cbnstitución Política de los Estados lhidos ~canos, 95a, edicioo, 
EBitorlaI l'brida, s. A., r•füuco, 1992, p.'.lg, 15. 
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coman extinguirán su condena en establecimiento del Ejecutivo 

Federal y, e).- crear instituciones especiales para el trata

miento de menores infractores. 

Los menores delincuentes y los incapacitados menta

les, que requieren de un tratamiento procesal especial, son -

recluídos asimismo en departamentos o locales propios para d! 

cho tratamiento, ya que, como lo ha expresado el Doctor Gar-

c!a Rilmírez, no es oosible soslayar la necesidad de un enjui

ciamiento especifico para unos y otros, si se toma en conside 

raci6n que careciendo de capacidad plena para entender y 

obrar, sea por disposición absoluta de la ley {menores de 

edad), sea por enfermedades o limitaciones efecticas {ciegos, 

sordomudos, transtornados mentales, etc.), su peligrosidad y 

responsabilidad social son limitadas y vari bles, al igual 

que las medidas de seguridad adaptadas para su retención por 

un determinado período, aparte de hecho de que la readaptacil'n 

es distinta por su condición personal, debiendo además estar 

dirigida a evitar la posible comisión de nuevos delitos. 

Pocos son aGn los Estados que cuentan en la actual! 

dad con sistemas penitenciarios comoletos, en particular con -

establecimientos destinados a inimputables, {menores e incap~ 

citados): ·siendo los siguientes Estados: Baja California 

Norte, Baja California Sur, Coahuila, Chihuahua, Durango, Gu~ 

najuato, Guerrero, Jalisco, Nuevo Le6n, Oaxaca, Querétaro, 
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Quintana Roo, San Luis Potes!, Sinaloa y Yucatán¡ los demás -

están integrandolos aan cuando todos disponen de departarnen--

tos especiales para mujeres y algunos de cárceles para muje-

res. Los convenios aludidos han permitido solucionar mudlas -

situaciones conflictivas, puesto que la Federaci6n acoge no -

sólo a los reos de reculsión especial, sino a los de grave p~ 

ligrosidad a quienes es preciso ubicar en colonias penales. 

2.- LEY ORGÁNICA DE. !..A ADMINISTRACIOH eúlll..U:A EEllEBAL 

La L.O.A.P.F. constituye el ordenamiento jurídico -

con que se estructura la Administraci6n PGblica Federal, esta 

Ley emplea el término DEPENDENCIAS cuando se refiere a los ó~ 

ganes de la Administración PGblica Centralizada; al referirse 

a los órganos de la Administraci6n Prtblica Paraestatal los d~ 

nomina ENTIDADES. 

Definición de Administraci6n PGblica: Serra Rojas -

dice: "La Administraci6n PGblica es una entidad consti tuída -

por los diversos 6rganos del Poder Ejecutivo Federal, que ti~ 

ne por finalidad realizar las tareas sociales, permanentes y 

eficaces de interés general, que la constituci6n y las leyes 

administrativas señalan al Estado para dar satisfacci6n a las 

necesidades generales de una naci6n. t47 l 
(.4 7) Faya Viesca, Jacinto, Mninistraci6n Píiblica Federal. Editorial -

PorrGa, s. A., pr:inera edición, mídro, 1979, piig. 32. 
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Para Serra Rojas el Derecho Administrativo es la 

rama del Derecho P<!blico, constitu!do por el conjunto de es-

tructuras y principios doctrinales y ?Or las normas que regu-

lan las actividades directas o indirectas de la Administraci6n 

P<!blica como órgano del Poder R)ecutivo Federal, la organiza-

ción, funcionamiento y control de la cosa p<!blica, sus rela-

ciones con los particulares, los servicios pablicos y demás -

actividades estatales. <48
> 

León Duguit: El Derecho Administrativo es el con--

junto de reglas que determinan la organización de un servicio 

p<!blico. ( 49 l 

Centralización Administrativa.- Es una forma de or-

ganización administrativa a través de la cual se articulan 

los órganos de la Administración P<!blica Federal, dependiendo 

de un órgano central que mantiene la unidad de acción y de d~ 

cisión. Tambien se denomina a la centralización administrat~ 

va al régimen que establece la subordinación unitaria coordi-

nada y directo de los órganos administrativos al poder cen--

tral, bajo los diferentes puntos de vista del nombramiento, -

ejercicio de funciones y la tutela jurídica para satisfacer -

las necesidades p<!blicas. 

Centralizar Administrativamente: Es reunir y coor-

(48) Serra lbjas, llndrés. cp. cit., pág. 139. 
(49) DugUit I.e6n. Manual ~o OX.stitucirnal. 
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dinar facultades legales a través de una relación jerárquica 

estableciéndose un vínculo jurídico entre ellos, para deter-

minar 6rganos superiores e ·inferiores, coordinados entre si -

mediante el ejercicio de los poderes que implica la propia r~ 

lación y es ejercitada por los titulares, La relación jerár-

quica es un instrumento jurídico -oolítico - administrativo,

y se presenta en todas las formas de organización. 

Algunos autores mexicanos sostienen la idea de que 

la Administración PGblica Federal forma parte del Poder Ejec~ 

tivo. Pensamos que esta apreciación no es correcta ni se 

adopta lo establecido por la Constitución PoJ.ítica del país -

cuando expresa que el poder Ejecutivo Federal se deposita en 

una sola persona que será el Presidente de la RepGblica Mexi

cana. Creemos que lo correcto es afirmar que la Administra--

ción PGblica Federal es sólo un auxilio del Ejecutivo Federal, 

y que oor ningGn motivo forma parte de él, El presidente de 

la ReoGblica para poder cumolir con sus atribuciones y esto -

en ningun momento significa <rne las denendencias y entidades -

de la administración sean elementos de constitución orl:janica -

del Ejecutivo Federal. (SO) 

Como característica de la centralización es la je-

rarquía administrativa, es uno de los elementos esenciales de 

la centralización, 

(50) Faya Viesca, Jacinto. J\dministraci6n Pablica Federal. Editorial -
Porrúa, S.A., mxico, 1979, priiíiira edición, ¡;3g, J2, 
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En la central1zac16n administrativa, las autorida-~ 

des superiores tienen ceder jurídico, administrativo y técni-

co. Los 6rganos superiores aumentan el control para imponer 

determinaciones que impliquen el uso de la fuerza pGblica; 

son los Gnicos que resuelven sobre asuntos de organizaci6n y 

de cuestiones técnicas, 

Adrninlstraci6n Pablica Descentralizada o entidades 

oaraestatales tienen personalidad jurídica y patrimonio por-

pio, ademas de un alto grado de autonomía técnica y orgánica. 

Con la r,,o.A.P.F. las entidades oaraestatales ingresan a la -

oiri!mido de la Administración Cer.tralizada cara efectos de la 

coordinación sectorial. <51 > 

serra Rojas dice: La Descentralizaci6n Administra-

tiva es la técnica de organizaci6n jurídica de un ente pGbl! 

co, que integra una personalidad a la que se le asigna una l~ 

mitada competencia territorial o aquella que parcialmente ad

ministra asuntos específicos, con determinada autonomía o in-

dependencia, y sin dejar de formar parte del Estado, el cual 

no prescinde de su poder político regulador y de la tutela ad 

ministrativa.< 52
> 

Distinci6n entre un órganos centralizado y deseen--

(51) O:>. cit. otiq. 48 
(52) q:i. cit. p.'lq. 470. 
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tralizado la descentralizaci6n administrativa es aquella que 

se establece jur!dicamente por regi6n o territorio, teniendo 

su justificaci6n en la prestaci6n de servicios püblicos, mun! 

cipales o en facultades pol!tico administrativas regionales, 

y siempre bajo el ámbito limitado de competencia territorial, 

otra forma ser!a por razones técnicas o de servicios y tiene 

como finalidad el ejercicio de las funciones propias al mane

jo de los servicios ptíblicos. 

3.- LEY. ORGÁNICA IlE. LA PROC!!RADlJR(A .GE.li.ERAL ll.E. JUSTICIA 

w. D 1 SIR !TO EEllEBAL 

Mediante el Acuerdo Número A/024/89, del Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal, por el que se dan -

instrucciones precisas a los servidores pablicos, con el obj~ 

to de proteger inmediatamente que sea necesario a los menores 

o incapacitados que se encuentren relacionados en averiguaci~ 

nes previas y se les origine una situaci6n de conflicto, daño 

o peligro. <53 l 

La garant!a constitucional que ordena la protecci6n 

de los menores, para su estricto cumplimiento, requiere el 

apoyo de esta Instituci6n para intervenir de inmediato cuando 

los menores o incapacitados esten relacionados en alguna ave-

riguaci6n previa y se les orgine una situaci6n de conflicto,-

(53) Diario Oficial oo la Fed:!raci6n oo fecha 16 oo abril de 1989, págs. -
1 y 
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daño o peligro. Y para brindar la atenci6n y cuidados necea~ 

rios a los menores o incanacitados involucrados en averigua

ciones previas, se hace indispensable trasladarlos al alber

gue temporal de esa dependencia y a disposici6n de la Direc

ción General de Ministerio Público en lo familiar y en lo Ci

vil, para que se les proporcione la más amplia protecci6n que 

en derecho proceda. 

La Procuraduría General de Justicia del Distrito F~ 

.deral, está obligada a cumplir, la actividad asistencial que 

desarrolla esta dependencia, con los menores o incapacitados, 

de conformidad con sus atribuciones, debe concebirse y reali

zarse independientemente de la funci6n persecutoria de los d~ 

litos del 6rden coman. 

P.l albergue temporal de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, ostará a cargo del Director G~ 

neral del llinisterio PQblico en lo Familiar y Civil o del se!: 

vidor pQblico que éste designe y realizará actividades emine~ 

tomonte asistenciales, con objeto de oroteger inmediatamente -

que sea necesario, a los menores o incapacitados que se en

cuentren relacionados en averiguaciones previas y se les ori

gino una situaci6n de conflicto, daño o peligro. 

Los menores incapacitados abandonados que sean aco

gidos por el alberque tem~oral, será en calidad de expósitos, 
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en términos de Ley, ya que estos no pudieron ser canalizados 

a las inclusas, hospicios o demás casas de beneficiencia 1 los 

menores o incapacitados que ingresan al Albergue Temporal, t~ 

niendo quién ejerza la patria potestad y que sean abandonados, 

se canalizarán a las instituciones de beneficiencia correspo~ 

dientes, hasta en tanto se determine su situación jurídica d~ 

finitiva. 

Reglamento Interior del Albergue Temporal de la Pr~ 

curadur!a General de Justicia del Distrito Federal B/004/89. 

El Albergue Temporal de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, fué institu!do en el año de 

1973, como unidad departamental con car~cter eminentemente 

asistencial y de protecci6n social y cuyo objeto es acoger de 

inmediato a los menores incapacitados en situación de confli~ 

to, daño o peligro relacionados con averiguaciones previas, -

puesto a disposición de la Dirección General del Ministerio -

PGblico en lo Familiar y Civil para que esta resuelva su si

tuación jurídica de conformidad con sus atribuciones y les 

brinde la asistencia y protección social que requieran. 

Las funciones y obligaciones del Jefe de la Unidad 

Departamental del Albergue Temporal son: 

Organizar, supervisar y vigilar los servicios de 



alimentación, aseo y vestido de los menores alberg~ 

dos, supervisar y vigilar el oportuno y adecuado 

servicio médico de los menores, en caso de que es

tos requieran hos~italizaci6n, ordenar el traslado -

a la instituci6n médica donde deba ser atendido. 

Mantener informado a sus superiores de la conducta, 

comportamiento y reacciones de los menores alberga

dos, con el objeto de brindarle orientaci6n y auxi

lio inmediato en caso de así ameritarlo. 

La secci6n de área médica: 

Realizar revisi6n diaria general a los menores o i~ 

capacitados y lactantes y cada tercer día los mate! 

nales, preescolares y escolares, haciendo las anot~ 

ciones en las fichas correspondientes. 

La secci6n de ~rea Pedag6gica: 

Realizar y coordinar las actividades culturales, s~ 

ciales y recreativas encaminadas a coadyuvar en el 

desarrollo integral del menor, en su adaptaci6n al 

medio que lo rodea. 

El Albergue Temporal, ingresarán menores de 14 años 
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o incapacitados en situaci6n de conflicto, daño o -

peligro que requieran de atenci6n y protecci6n so

cial inmediata relacionados con averiguaciones pre

vias. Los c. Agentes del Ministerio PGblico podrán 

canalizar a esta instituci6n solamente menores cuya 

edad cronol6gica coinsidan con una conducta social -

_que no afecte la seguridad del conglomerado, por r~ 

zones de contagio comportamiento sexual impropio, -

violencia desusada y todo aquello que signifique al 

teraci6n en su vida rutinaria. 

Los egresos de los menores o incapacitados de la 

Unidad Departamental serán solicitados por escrito, especifi

cando el motivo de éste, como puede ser: 

Cuando los menores o incapacitados sean canalizados 

a alguna instituci6n asistencial. 

Cuando se este llevando el trámite de adopci6n ante 

juzgados familiares y que por disposici6n del juez, el menor -

deba convivir con los presuntos adoptantes. 

Por motivo de salud, cuando se hace la entrega a fa 

miliares que demuestren legalmente el entroncamiento con el -

menor o a tutores. 

Son facultades del Consejo Técnico: 
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Proponer y llevar a cabo toda clase de relaciones -

con organismos oeiblicos v privados, así como con los medios -

de comunicaci6n masiva y personas físicas y morales que pue

dan coadyuvar a la obtenci6n del más adecuado cumplimiento 

del fin propuesto con la garantía constitucional que ordena -

la protecci6n de los menores. Así como la finalidad de que -

exista una presencia permanente y constante del Consejo en to 

das las actividades asistenciales y administrativas relacion~ 

das con el Albergue, este deberá reunirse cuando menos dos v~ 

ces al mes, previa convocatoria del Secretario Técnico. <S 4> 

Acuerdo del Procurador General de Justicia del Dis-

trito Federla ~or el que se crea la Agencia Especial del Mi-

nisterio PGblico para la atenci6n de asuntos relacionados con 

menores de edad y con fundamento en el artículo cuarto Gltimo 

párrafo de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Me

xicanos A/032/89. <5S) 

La Direcci6n General de Averiguaciones Previas, la 

Direcci6n General de Servicios a la comunidad, la Direcci6n -

General de la Policía Judicial y las Delegaciones Regionales -

de la Procuraduría General del Distrito Federal, en cuanto 

tengan conocimiento de un menor infractor o víctima de delito, 

lo enviarán inmediatamente a la Agencia del 1-!inisterio PGbli-

(54) 

(SS) 

Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de JUnio de 1989, págs. -
23 a 24, 
Diario Oficial de la Fecleraci6n de fecha 4 de Marzo de 1989, págs. -
23 a 25. 
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co especializada, de acuerdo a las siguientes bases: 

Si el menor es víctima de delito y se encuentra en 

situaci6n de conflicto, daño o peligro ser~ remitido inmedia

tamente a la Agencia del Ministerio Pablico especializada, 

con copia de lo actuado en los siguientes casos; 

a) En el caso de menores abandonados, esp6sitos, 

violados, maltratados o víctimas de delito en general, que no 

tengan capacidad de disernimiento y que requieran de la pro-

tecci6n integral de esta representaci6n social. 

El !linisterio Pablico Especializado, para el debido 

cumplimiento de su función, podr~ en caso de menores infract2 

res remitirlos de inmediato, al Consejo TUtelar, Consejos Au

xiliares o Jueces CaHficadores, en los términos de lo diSJ>Ue!! 

to por los artículos 2o, 34, 48, 49 y 5o. transitorio de la -

~y que crea los Consejos Tutelares para menores maltratados. 

La Agencia del Ministerio Pablico especializada, -

tendrá su sede en el edificio central de la Procuraduría Gene 

ral de Justicia del Distrito Federal, o en el lugar que desi~ 

ne el titular de esta Institución, en raz6n del crecimiento -

de la demanda de servicios. 

Acuerdo del Procurador General de Justicia del Dis-



trito Federal, por el que se crea la Unidad del Albergue Tem

poral como 6rgano desconcentrado y se le otorgan las faculta

des que se indican¡ con fundamento en los artículos 21 y 73 -

fracción VI, base 60. de la Constitución Política de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos, 167 al 180 de la Ley General de Salud,

lo., 2o., 3o., 4o., fracciones I, IX y X de la Ley sobre el -

Sistema Nacional de Asistencia Social, 492, 493 y 507 del Có

digo Civil para el Distrito Federal, 2a. fracción III, So. y 

170. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justi-

cia del Distrito Federal y Sa. fracción XXIII y 19 fracciones 

X, XI del Reglamento de la mencionada Ley. 

Se crea la unidad de alberque temooral como órgano -

desconcentrado, como autonomía técnica y operativa, subordin~ 

da jerárquicamente al Procurador, la que tendrá a su cargo el 

ejercicio de las facultades que se le delegan. 

La unidad del albergue temporal tendrá como objeti

vo acoger a los menores incapaces, que le canalicen la Direc 

ción General del Ministerio Plíblico en lo Familiar y Civil, -

cuando determinado asunto origine para ellos una situación, -

conflicto, daño o peligro, o se encuentren relacionados con -

averiguaciones previas o procesos civiles, familiares o pena

les, brindándoles la atención o protección social que requie

ra durante su permanencia en tanto se determine su situaci(n

jurídica. 



En lo que respecta a los servicios a la comunidad: 

l.- Brindar orientaci6n legal y atenci6n a las víc

timas cuando se trate de menores incapaces, atenciendo a la -

finalidad y competencia para lo que fue creado. 

2.- Proporcionar a los menores incapaces en coordi

nación con el área central competente la más amplia protecci(n 

que en derecho proceda. 

3.- Convocar a los grupos organizados de los secto

res social y privado para emprender acciones de participación 

y organizaci6n ciudadana, en relación a las funciones del al

bergue. 

Las facultades del Consejo de Gobierno son: 

I.- Designar al Director del Albe.rgue. 

!!.-Proponer al Procurador General los Proyectos de 

normatividad interna del Albergue Temporal, to

mando en consideración las proposiciones y señ~ 

lamientos realizados por el directos. 

Son atribuciones del Director del Albergue: 

Procurar que la estancia de los menores incapaces -
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en el albergue sea lo más breve posible y que no se vea obste 

culizado su desarrollo, maduraci6n, atenci6n y educaci6n. 

Para el desempeño de las funciones del Director del 

Albergue Temporal, este contará con un sistema integral de 

asistencia social oue estar~ formado de la siguiente manera. 

I.- Unidad de Coordinaci6n y enlace. 

II.- Unidad Médico / Psiquiatra especializada. 

III.- Unidad de Trabajo Social. 

IV.- Unidad Administrativa. 

El albergue temporal contará con el presupuesto que 

le asigne la Procuraduría General de Justicia del Distrito F~ 

deral, as! como con las aportaciones econ6micas que, con mot! 

va se su asistencia social, le propocionen las personas f!si-

cas y morales del sector pablico o privado, de conformidad 

con la normatividad aplicable. <56 > 

4, - LEY ftDEBAl.. QEL. illAR&.tQ. y filJ FuNPAflENro CoNsr nuc1 ONAL 

Art. 123 Constitucional, enfoca a la protecci6n de 

los trabajadores menores de edad. Por lo que el citado art!"'!. 

lo nos dice: Toda persona tiene derecho al trabajo digno y -

socialmente atil; al efecto se promover~ la creaci6n de em--

(56) Diario Oficial de la Federaci6n oo fecha 3 oo Octubre oo 1990, acooE_ 
do A/023/90 pág. 42. 
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pleos y la organización social del trabajo, conforme a la 

ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las ba-

ses siguientes, deberá exoedir leyes sobre el trabajo las cua 

les regirán¡ 

Apartado "A" frac. II: La jornada máxima de traba-

jo nocturno será de SEIS HORAS. Quedan prohibidas las labo-

res insalubres o peligrosas, el trabajo noctruno industrial y 

todo otro trabajo después de las DIEZ de la noche, de los me

nores de 16 años. <57 l 

Fracción III. Queda orohibida la utilización del -

trabajo a los menores de 14 años. Los mayores.de esta edad y 

los menores de 16 años tendrán como jornada máxima la de 6 ho 

ras. 

Fracción VI. Segundo Párrafo: Los salarios mínimos 

generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesi-

dades normales de un jefe de familia, en el orden material, -

social y cultural, para proveer la educación obligatoria de -

los hijos. 

Fracción VIII. El salario mínimo quedará exceptua-

(57) a:mstitución Poiltica de los Estacbs Unicbs 1-bxicanos, 95a, edición, 
Editorial rurrua, S. A., füídco, 1992. 
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do de embargo compensación o descuento. 

Fracción XI. cuando por circunstancias extraordin~ 

rias, deban aumentarse las horas de jornada, se abonará corno 

salario por el tiempo excedente un cien por ciento más de lo 

fijado para las horas normales. En ningdn caso el trabajo e~ 

traordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres -

veces consecutivas. Los menores de 16 años no serán adrniti--

dos en esta clase de trabajo. 

Fracción XIV. Los empresarios serán responsables -

de los accidentes de trabajo, de las enfermedades de los tra-

bajadores sufridas con motivo o en ejercicio de la profesiÓ\

o trabajo que ejecutan. 

APARTAOO "B" 

Entre los poderes de la Unión, el gobierno del Dis

trito Federal y sus trabajadores. (SB) 

Los conflictos de trabajo serán resueltos por comi

tés de mediaciones, conciliación y arbitraje, cuyo funciona-

miento se sujetar~ a las reglamentarías respectivas. 

Queda prohibido el trabajo nocturno en las industrias, 

(58) ~. cit. 
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a los niños menores de 14 años y a la mujer. 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO en su Título Segundo, d~ 

nominado Relaciones Individuales de Trabajo, Capítulo I dice: 

Artículo 22: Queda prohibida la utilización del 

trabajo de los menores de 14 años y de los mayores de esta 

edad y menores de 16 que no hayan terminado su educación obl! 

gatoria salvo los casos de excepción que apruebe la autoridad 

correspondiente en que a juicio haya compatibilidad entre sus 

estudios y el trabajo. 

Artículo 23: Los mayores de 16 años pueden prestar 

libremente sus servicios, con las limitaciones establecidas -

en esta Ley. r..os mayores de 14 años y menores de 16 necesi-

tan autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos,

del Sindicato a que pertenezcan, de la Junta de Conciliaci6n

y Arbitraje, del Inspector del Trabajo o de la Autoridad Polf 

tica. 

Los menores trabajadores pueden percibir el pago de 

sus salarios y ejercitar las acciones que les correspondan. 

Artículo 995. El patrón que viole las normas que -

rigen el trabajo de las mujeres y de los menores, se les im

pondrá multa por el equivalente de 3 a 155 veces el salario -
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m!nimo general, calculando en términos del artículo 992. 

TITULO QUINTO BIS 

TRABAJO DE LOS MENORES 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Artículo 173. El trabajo de los menores de 14 años 

y menores de 16 queda sujeto a la vigilancia y protecci6n esp~ 

ciales de la inspecci6n del trabajo. Art. 174. Los mayores -

de 14 y menores de 16 años deberan obtener un certificado méd! 

co que acredite su aptitud para el trabajo y someterse a los -

examenes médicos que peri6dicamente ordene la inspecci6n el 

trabajo. Sin el requisito del certificado, ningdn patr6n po

drá utilizar sus servicios. 

Artículo 175. Queda prohibida la utilizaci6n del 

trabajo a los menores: 

I. De 16 años en 

a) Expendios de bebidas embriagantes de consumo inm! 

diato. 

b) Trabajos susceptibles de afectar su moralidad o -

sus buenas costumbres. 

c) Trabajos ambulantes, salvo autorizaci6n especial -
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de la inspecci6n del trabajo, 

d) Trabajos subterráneos o submarinos, 

e) Trabajos superiores a sus fuerzas y los que pue

dan impedir o retardar su desarrollo físico normal, 

f) Establecimientos no industriales después de las -

diez de la noche. 

II. De 18 años en 

Trabajos nocturnos industriales. 

Artículo 177. La jornada de trabajo de los menores 

de 16 años no podrá exceder de seis horas diarias y deberá di

vidirse en peri6dos máximos de tres horas, disfrutando de un -

reposo de una hora por lo menos en los distintos peri6dos de -

la jornada. 

Artículo 178. Queda orohibida la utilizaci6n del 

trabajo de los menores de 16 años, en horas extraordinarias y 

en los días domingos y de descanso obligatorio. En caso de 

violaci6n de esta prohibici6n, las horas extraordinarias se p~ 

garán con un doscientos por ciento m~s del salario que corres

ponda a las horas de la jornada, y el salario de los días do-
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mingos y de descanso obligatorio de conformidad con lo d~ 

to en los artículos 73 y 75. 

Artículo 179. Los menores de 16 años disfrutarán -

de un período anual de vacaciones pagadas de 18 d!as labora

bles, por lo menos. 

Artículo 180. Los patrones que tengan a su servi-

cio menores de 16 años estarán obligados a: 

I. Exigir que se les exhiban los certificados médi

cos que acrediten que están aptos para el trabajo. 

II. LLevar un registro de insoecci6n especial, con 

indicaci6n de la fecha de su nacimiento, clase de trabajo, h2 

rario, salario y demás condiciones generales de trabajo. 

III. Distribuir el trabajo a fin de que se dispon-

gan del tiempo necesario para cumplir sus programas escolares. 

con los artículos antes transcritos de la Constitu

ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Fe

deral del Trabajo en su sexagésima edici6n del año de 1989, 

de la Editorial Porrüa, s. A., señala los derechos de los me

nores frente al patr6n, para quien le presta sus servicios, -

as! como la obligaci6n de este oara cumplir con los menores -

y que estos concluyan su educación obliqatoria (primaria), 
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que imparte de manera gratuita el Estado y con ~undarnento en 

el artículo tercero, fracci6n VI y VII de la Constituci6n Po

l!tica de los Estados Unidos !lexicanos. (Sg) 

Para el caso de los menores de 16 y mayores de 18 -

años la inspecci6n del trabajo local o federal, será la encar 

gada de vigilar que se cumpla con esta obligaci6n, los mayo-

res de 16 años tendrán capacidad para celebrar por s! mismos 

contratos de trabajo y tendrán capacidad para intentar ante -

las autoridades del trabajo acciones para defender sus dere

chos. 

(591 Iey Federal del Trabajo, Sexagesirna edicim 1989, Editorial Ibrrtla,S.A. 



CAPITULO illJ.11ilQ 

ORGANISMOS ESTATALES D.E PRQTECCION P, LA .l.tlEAfKlll 

DESARROLLO ltiiflifiAL ~ l.A EAMlLlA (D.l.E,) 

Las tareas de rehabilitaci6n de los niños maltrata-

dos son actividades que corresponden no s6lo al sector pllbli

co, sino también al sector privado, pues tales labores impl! 

can no nada más una funci6n de autoridad, sino un deber huma-

no, una obligaci6n social y moral de todos los sectores de la 

poblaci6n para con las víctimas de los malos tratos; es oocir, 

es una acci6n de interés pllblico que com~ete a toda la colee-

tividad. El Estado cumple con estas tareas a través de diver 

sas entidades o dependencias, entre las cuales destaca el Sis 

tema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

(D.I.F.). 

Los particulares también realizan tareas de rehabi-

litaci6n por conducto de asociaciones civiles o grupos que 

destinan recursos para cumplir con estos fines. 

El D.I.F. tiene su orígen jurídico en el Decreto 

del Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la -

Federación del día 13 de enero de 1977. (60) 

(60) Diario Oficial oo la Fed!raci6n fu fecha 13 oo enero oo 1977. 
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En su artículo 20. del referido decreto se estable

cen los objetivos de esta Instituci6n, siendo los siguientes: 

A).- Promover en el país el bienestar social. 

B).- Promover el desarrollo de la comunidad y fome~ 

tar el bienestar familiar. 

C).- Apoyar y fomentar la nutrici6n y las accicnes -

de medicina preventiva dirigidas a los lactan

tes y, en general, a la infancia y mujeres em

barazadas. 

D).- Fomentar el sano crecimiento físico y mental -

de la niñez así como la formaci6n de su ccnci.~ 

cia crítica. 

E).- Fomentar la educaci6n para la integraci6n so

cial a través de la enseñanza preescolar y ex

traescolar. 

F).- Investigar la problemática del niño, de lama

dre y de la familia, a fin de proponer las so

luciones adecuadas. 

G).- Establecer y operar de manera complementaria -
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hospitales, unidades de investigaci6n y docen

cia, y centros relacionados con el bienestar -

social. 

Hl .- Fomentar y, en su caso, proporcionar servicios 

asistenciales a los menores abandonados. 

Il .- Prestar organizada y permanentemente, servicios 

de asistencia jurídica a los menores y a las -

familias para la atenci6n de los asuntos comp~ 

tibles con los objetivos del sistema. 

J).- Fomentar la formaci6n y capacitaci6n de grupos 

de promotores sociales voluntarios y coordinar 

acciones, para su ~articioaci6n organizada, 

tanto en los programas del sistema, como en 

otros afines. 

l<l. - La coordinación con otras instituciones afines 

cuyo objetivo sea la obtenci6n del bienestar -

social. 

Como puede apreciarse, el Sistema Nacional para el -

Desarrollo de la Familia conocido como D.I.F., tiene señalados 

objetivos claramente señalados con el problema que nos ocupa -

(niño maltratado) de manera que podemos señalar que el referi

do organismo a través de la Procuraduría de la Defensa del Me-
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nor y la familia dependiente del D.I.F. ~resta sus servicios 

en materia de asistencia jurídica e investigaci6n a los meno

res y a las familias en los casos en que existan malos tratos 

a los niños. Por medio de otras unidades administrativas del 

sistema se llevan a cabo diversas tareas de atenci6n, protec

ci6n y auxilio a los niños víctimas de malos tratos. 

En lo relativo a la coordinaci6n del D.I.F., con 

otras instituciones afines cuyo objetivo sea la obtenci6n del 

bienestar social. Consideramos que esas instituciones pueden 

ser tanto pablicas como privadas y que la coordinaci6n puede 

efectuarse mediante convenios de coordinaci6n y colaboraci6n, 

a través de los cuales se puedan vincular recursos y esfuer

zos. 

En el Sistema Nacional para el Desar.rollo de la Fa

milia a partir del decreto Presidencial de fecha 20 de Dicie~ 

bre de 1982, en el que se le asigna como al principal respon

sable de la protecci6n de los menores maltratados, mediante -

un programa de prevenci6n al maltratado D.I.F.- PREMAN; en el 

cual el INSl\ME, tiene un papel preponderante, ya que recibi-

das las denuncias y captado el caso, se le da un manejo inter 

disciplinario. 

Dentro del sistema para el Desarrollo Integral de -

la Familia el estudio e investigaci6n sobre el tema se ha re~ 
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lizado principalmente a través de la Dirección de Asuntos Ju

r!dicos y del Instituto Nacional de Salud Mental, en este dl

tirno a lo largo de once años se ha dedicado al estudio, inve! 

tigaci6n y tratamiento de este problema: considerarnos que la 

más grave afección que sufre el menor víctima del maltrato, -

incide en el área emocional y 9or ello afecta el desarrollo -

del menor en su totalidad. 

Siendo una instituci6n dedicada a la atenci6n y pr~ 

vención de la salud mental se pone especial atenci6n en el rna 

nejo de esta área, realizando estudios psiquiátricos, psicos~ 

ciales y psicol6gicos; que exploran especialmente factores de 

personalidad tanto del menor víctima del maltratado corno del 

agresor. 

El programa de Asistencia Jurídica opera a través -

de la Procuraduría de la defensa del menor y la familia y co~ 

siste en la prestación organizada, perrnanete y gratuita de 

servicios de asistencia jurídica y de orientaci6n social a me 

nares, ancianos y minusv~lidos sin recursos, as! como la in-

vestigaci6n de la problemática jurídica que les aqueja, espe

cialmente la de los menores. 

Los servicios asistenciales que en materia jurídica 

presta la Procuradur!a de la Defensa del Menor y la Familia -

son: 
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Divulgaci6n de enseñanza de las instituciones jurí

dicas emanadas del pueblo e instituídas en su pro

pio beneficio. 

Asesoría jurídica a la comunidad en general, a trá

ves de plaficas de orientación, conferencias y cur

sos, a efecto de que conozcan los derechos y oblig~ 

cienes de los ciudadanos y los mecanismos que proc~ 

ran su respeto. 

Representación judicial o administrativa cuando se 

afectan los intereses legales de los menores, los -

ancianos, los minusválidos o cuando se atente con

tra la seguridad o integridad de la familia. 

Es importante mencionar que en cumplimiento a la p~ 

lítica del Ejecutivo Federal, de descentralizar los servicios 

que presta la Administraci6n PÜblica, actualmente existen en 

las 31 entidades federativas que conforman nuestra Reptll>lica, 

Procuradurías de la Defensa del Menor y la Familia dependien

tes del D.I.F.- Estatales, y en un n~~ero importante de muni

cipios de los Estados, otorgando sus servicios, con el mismo 

modelo con que opera la Procuraduría del D.I.F. Nacional. 

La oficina de Centros Especializados, con sede en -

las Casas cuna del D.I.F., se encarga de estudiar en forma 
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integral la problemática de los menores albergados en esa in! 

tituci6n y en la Casa Hogar; procurando resolver su situaci6n 

a la brevedad posible, con el objeto de reintegrarlos al n6-

cleo familiar ya sea en el propio o a través de la adopci6n. 

En el área de servicios sociales, se plantea, orga

niza, dirige, controla y coordina la ejecuci6n de los progra

mas de protecci6n y asistencia social a las familias y a los 

menores en desamparo y con características de marginaci6n. 

Esta área de asistencia social jurídica la confor-

man las coordinaciones técnicas de integraci6n familiar y la 

readaptaci6n social, la primera cuenta con las secciones de -

integraci6n social, coord1naci6n de internados y D.I.F.- PRE

MAN, que es el programa de prevenci6n del maltratado a meno-

res, la segunda coordinaci6n técnica cuenta, con las seccio-

nes de prevenci6n y coordinaci6n psicol6gica, libertad vigil~ 

da y bolsa de trabajo. 

La oficina de integraci6n familiar, ofrece sus ser

vicios de protección y auxilio a los menores maltratados, 

huérfanos o abandonados, a través de acciones que contribuyen 

a su bienestar e integración social. 

En la sección D.I.F.- PREMAN, se atienden a los me

nores de edad que son víctimas de maltrato por parte de sus -
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padres. tutores o custodios. Su programa de prevenci6n al 

maltrato del menor tiene su objetivo general. coadyuvar a la

detenci6n, protecci6n, investigaci6n y prevenci6n de la pro-

blemática del menor sujeto a los malos tratos, a tavés de 

brindarle asistencia jurídica médica y social en caso necesa

rio. 

En el mes de mayo de 1983 qued6 instalado el Conse

jo consultivo para el manejo de las acciones en beneficio del 

menor maltratado. A partir de esta fecha la atención a los m~ 

nares víctimas del maltrato por quienes son responsables de -

su cuidado y educaci6n se hace también a través de la coordi

naci6n y colaboraci6n de deoendencias de la administraci6n pQ 

blica, así como el organismo de los sectores social y privado 

interesados en esta problemática. 

Asimismo, a través del Instituto Nacional de Salud -

Mental, se realiza la investigaci6n científica de las causas, 

el tratamiento y la prevenci6n de las alteraciones de la sa

lud mental en los niños y j6venes, incluyendo la atenci6n a -

mayores, cuando son agresores de sus propios hijos. 

El programa de prevención de la Framacodependencia -

est~ dirigidao a proporcionar servicios de prevenci6n y orie~ 

taci6n a grupos dentro del ámbito de influencia del sistema,~ 

impartiendo pláticas a menores, adolescentes, padres de fami-
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lia, maestros y a todos los que se presentan voluntariamente 

a solicitar la orientación. 

El programa de libertad vigilada se cre6 en 1975 de 

conformidad con un convenio celebrado entre la Secretaría de 

Gobernación y el entonces Instituto Nacional de Protecci6n a 

la Infancia, para el tratamiento social de los menores infra~ 

tores que gozan de la medida cautelar de la libertad vigilada. 

Con fecha 25 de agosto de 1981 en el Diario Oficial 

de la Federación se publi.c6 el Convenio de Colaboración Inst!_ 

tucional relativo al consejo tutelar para Menores Infractores 

del Distrito Federal que celebraron por una parte el Sistema -

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y por otra 

la Secretaría de Gobernación; cuyo objetivo general es contr!_ 

buir a la readaptaci6n social de los menores sujetos a la me

dida cautelar de libertad vigilada. 

La libertad vigilada del menor tiene una duración -

aproximada de J a 6 meses. Durante este lapso la trabajadora 

social llevar~ a cabo su plan propuesto correspondiendo la l!_ 

bertad absoluta, cuando el compartamiento y colaboración del 

menor y la familia haya sido positivo. 

Los servicios que hasta la fecha se han proporcion~ 

do a los menores infractores y sus familias son: 
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Estudios Psicol6qicos. 

Empleos a través de la bolsa de trabajo. 

Asistencia Social a los menores maltratados y aban-

donados, 

Asesor!a jur!dica en la Procuradur!a de la Defensa -

del menor y la familia. (.GlJ 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia como organismo del Gobierno Federal encargado de -

ejecutar las tareas de asistencia social y cumplir el compro-

miso de servir a quienes m~s lo necesitan, ha llevado a cabo 

el programa de prevensi6n del maltrato al menor conocido como 

D.I ,F .-PREMAN. 

En este sentido, el Sistema Nacional oara el Desa--

rrollo Integral de la Familia brinda atención en la forma s~ 

guiente: 

La Dirección de Asistencia Jurídica por conducto 

del Departamento de Servicios Sociales, presta organizada y -

permanentemente servicios de asistencia social a los menores -

y sus familias con el programa prevensión al maltrato del me-

nor (preman) dando atención las 24 horas todos los d!as del -

año, sin excepción, recibiendo las denuncias en forma telefó-

(61) Cl:rlferencia: llen11!nd!z Palacios, Illis. Tu!rd. Familia~ Menores In
fractores, lugar: Institutn el! Formaci6n Profesional la Pxocuradu 
r!a G!neral de J\Jsticia del Distri ID Federal, de fedta 15 de marro :
de 1992. 
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nica, escrita o directa, en las oficinas que se encuentran 

ubicadas en la calle Prolongaci6n Xochicalco No. 947 primer -

piso, Colonia Portales, Delegaci6n Benito Juárez, Distrito F~ 

deral. Una vez recibida la denuncia se procede a su regis-

tro, designándose una trabajadora social que realizará la ve

rificaci6n de la intencinalidad, habitualidad u omisi6n y que 

provenga de los padres, tutores custodios o personas respons~ 

bles del menor agredido. 

La forma de como realizar esta investigaci6n es 

transladándose al lugar de ubicaci6n de la vivienda, para ob

tener la informaci6n sobre los beneficios urbanos que están -

al alcance de la familia, así como la forma, distribuci6n y -

uso de la vivienda y el mobiliario, buscando platicar con el 

padre, madre o responsable del menor a efecto de corroborar -

los datos de la denuncia. 

Al entrar a la vivienda, se ouede reconocer si ésta 

es apropiada o no, si está limpia, sucia, organizada, etc. o~ 

servaciones que van dando la imagen de las necesidades y háb~ 

tos de la familia, al platicar con los padres, tutores o cus

todios, o responsables, es coman que estos no acepten que ma~ 

tratar a sus hijos por lo aue a través del diálogo se busca -

la evidencia del maltrato y si ésta no es clara por sí sola,

en el cuerpo del menor se puede observar huellas físicas de -

lesiones, como son: fracturas, cicatrices antigüas o recien-
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tes, hematomas, auemaduras, etc. y se destaca entonces media~ 

te la entrevista, los antecedentes circunscritos al maltrato 

ubicando su origen en el estado de salud, la dinámica fami-

liar y la existencia de signos piscológicos, producida por 

privación emocional, descuido y desamparo entre otros aspec

tos, sin oerjuicio de la información que se recabe con los ve 

cines, esto con mucha discreción para evitar enfrentamientos -

con los padres maltratadores. 

Cabe mencionar que la familia CJUe se investiga debe 

aceptar en forma voluntaria la intervención del trabajador s2 

cial para introducirse al domicilio y verificar la denuncia, 

ya que habr~ evidencias de que algo fuera de lo coman sucede 

y tratar~n de ocultarlo. El agresor al sentirse descubierto 

toma la actitud de defensa evitando toda resoonsabilidad, con 

argumentos muy variados y en algunas ocasiones hasta ofensi

vos, pero lo anterior no basta para que la trabajadora social 

no tenga éxito en su intervención. 

Una vez corroborada la existencia del maltrato al -

menor, el trabajador social procede a elaborar la cédula de -

estudio socio-económico, documento que tiene el objeto de re

gistrar el caso abriendo su correspondiente expediente. 

La investigación y planteamiento de un diagnóstico 

es la parte de mayor irnoortancia debido a que se van a preci-
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sar que es lo que se va a realizar y hasta donde se pretende 

llegar proporcionando una asistencia integral a la familia en 

~reas jurídica y mtldica en forma separada o conjunta. 

El tratamiento social: Se aplicar~ mediante el au

xilio y orientación para resolver las carencias que padezca -

el menor y su familia. 

El tratamiento jurídico: Ser~ mediante la coordin! 

ción con la Procuraduría de la Defensa del Henor y la Familia 

o la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, -

segttn el caso y las necesidades del mismo. 

El tratamiento médico: Mediante coordinación con -

el Instituto Nacional de Salud Mental del orooio D.I.F. 

I.s.s.s.T.E,, I.M.s.s., Secretaría de Salud, Hospitales Infa~ 

tiles, ya sea por atención Psicológica o problemas de salud. 

El seguimiento del caso terminar~ cuando la proble

m~tica del caso que ameritó la intervención ha sido solucion! 

da satisfactoriamente, por lo que la trabajadora social elab2 

ra un ttltimo resGmen donde solicita se cierre el caso, mani

festando las acciones que justifican se concluya el tratamie~ 

to social. 

Puede darse la situación que la familia cambie de -
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residencia al interior de la Repablica y cuando la problem~t! 

ca aan no ha sido superada, el expediente es transferido al -

D.I.F. estatal correspondiente con la informaci6n que les peE 

mita continuar la vigilancia y tratamiento del caso. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (l.tl.~.~.) 

lNST!lUTO .Df. SEGURIDAD y SERYICIOS SOCIALES llE. W2S. 

IR6BAJAOORES llfJ.. lliAm <i.s..s..s..r..E.) 

Siendo estas Instituciones las encargadas de velar 

por el bienestar físico y mental de la infancia, deben ser e~ 

tas las encargadas de hacer un estudio científico, sobre la -

conducta, y sus medios ya sean estos econ6micos y sociales, -

para encontrar las r~snu~stas a las demandas aue los menores -

por derecho exigen, esto es el proporcionarles el buen trato 

que como miembros integrantes de la sociedad. Ya que al apl! 

car en ellos el trato digno y el respeto que como entes se me 

recen, es crear a su vez la conciencia de los futuros padres 

responsables que México necesita. Es primordial que estos ºE 
ganismos y Centros de salud aporten mediante un centro rector 

todas y cada una de las experiencias ah! recogidas y de esta 

forma unir criterios y aplicar soluciones a efecto de dar re~ 

puesta a las demandas y garantizar el bienestar social de la 

niñez. 

Las cuales en nuestro oa!s se han descuidado, ya 
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que cada uno de los orqanismos estatales actaa individualmen

te sin aportar siquiera u~ mínimo de experiencias a otras In! 

tituciones, ese es el punto neur~lgico el que deben señalar -

para encontrar satisfactores y de esa forma encontrar el bie

nestar dentro del contexto social a la niñez. 

Son precisamente los médicos generales y pediatras -

quienes detectan los casos de los niños que presentan lesio-

nes y malos tratos de que son víctimas. Generalmente el niño 

maltratado es menor de tres años y en muchos casos menor de -

un año, la mayor parte de llos presentan un aspecto triste, -

indiferente, temoroso o asustado y descuidado; es notorio su 

mal estado general, como consecuencia de traumatismos y negl~ 

gencias, tanto afectivas con>:l alimentarias, muestran trastor

nos de conducta tales como micci6n involuntaria, debilidad 

mental, anemias agudas, cuando son hospitalizados y un adulto -

se acerca a la cama les causa terror, pues es frecuente que -

en su hogar sean golpeados. Por lo que la actitud de los mé

dicos frente al niño maltratado, deben observarse principios -

de orden ético social y jurídico. Desde el punto de vista -

ético es un deber hacer del conocimiento del 6rgano investig~ 

dar los casos en que probablemente existan existan situacio-

nes de malos tratos a los niños, pues estimo que el primer 

deber del médico es cuidar la salud y la vida de los seres hu 

manos y denunciar los casos de los niños que son víctimas de 

maltrato por parte de su padre o madre, formulando un diagn6! 
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tico y hacerlo del conocimiento del 6rgano investigador para 

que este actde conforme a su representaci6n social que corre~ 

panda, ya que el médico no le corresponde probar los malos 

tratos ni la responsabilidad, esto corresponde al C. Agente -

del Ministerio Pablico. 

El secreto profesional alude a la protecci6n del e~ 

fermo, no al que caus6 la enfermedad. En caso de que no se -

denuncien los malos tratos, es el agresor probable delincuen

te, a quien se encubre, por lo tanto, creemos que por razones 

morales y sociales el secreto médico debe desaparecer para el 

bien del niño, ya que tal secreto puede entenderse también co 

mo el derecho del paciente a mantener el secreto de su enfer

medad, no el derecho de un delincuente a que quede oculto su 

ilícito. 

Algunas personas pueden detectar malos tratos a los 

niños, cuando, oor sus actividades que desemoeñan, siendo el 

caso el de la docencia y el cuidado de los niños en guarderías 

o lugares análogos, trabajo social o cualquier otro donde ten 

gan relaci6n con niños, tales personas, al percatarse de pro

bables casos de malos tratos a los niños deben acudir de inme 

diato ante las autoridades investigadoras con el fin de pre-

sentar la denuncia correspondiente. 

El fundamento legal del Ministerio PUblico en el 



106 

Distrito Federal, se encuentra en los art!culos constitucion~ 

les 21 y 73 fracción VI, base Sa. y 6a., donde se menciona 

que el gobierno del Distrito Federal corresponderá al Presi-

dente de la Repdblica y el Ministerio Pablico de dicha enti

dad estará a cargo de un Procurador General que dependerá di

rectamente del Presidente de la Repdblica, quien lo nombrará -

y removerá libremente; el artículo 21 constitucional estable

ce que es un deber del Ministerio Pdblico perseguir delitos. 
(62) 

El Ministerio POblico puededefinirse como órgano 

del Estado, dependiente del Ejecutivo, encargado de ejercer -

las atribuciones que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y las leyes secundarias le confieren, en 

atención a lo dispuesto por los artículos 73 fracción VI, ba

se Sa. y 102 de la Ley Suprema, el artículo 21 se refiere al 

Ministerio Pablico y el artículo 102 se refiere al Ministerio 

Pablico Federal, Las leyes secundarias emanadas de la propia 

constitución, señalan diversas atribuciones al Ministerio PG-

blico, ya sea comdn o Federal, en distintas materias, y a sa-

ber: Penal, civil, familiar, administrativa, laboral, agra-

ria, etc. Por lo que µodemos manifestar que en estas materias 

la función básica del Ministerio Público es la de promover y 

vigilar la exacta aplicación de la Ley. En materia penal, la 

(62) Cl'.l!lstituci6n Política de los Estaoos Unicbs fux:icanas O'.Jlrentada. Edi 
taaa ¡nr el Instituto de Investiqaciones ,l\lrídicas de la UWI, Procii 
radur!a Qmeral cb Justicia ml Distrito Fe&ral y Cblea::i6n Popular 
Ciudad oo ~ro serie TeXtos JUrídiros, 'Ieroora edicioo, ~ro, 
1992, págs. 93 y 293. 
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funci6n señalada en el articulo 21 constitucional es la de 

perseguir los delitos, misma que se desarrolla en la averigu~ 

ci6n previa como autoridad investigadora y en el proceso como 

parte de tH. 

La averiguaci6n previa, es la actividad de investi

gaci6n que el Ministerio Público realiza y, en el caso de los 

malos tratos a los niños, mediante la averiguación previa se 

determina si efectivamente los daños que presentan los niños -

son el resultado de las conductas dolosas v si estas son atr!_ 

buibles a determinada persona, para el caso de comprobarse el 

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad. Es en esta 

etapa del procedimiento cuando se realizan todas las diligen

cias tendientes a probar que se verific6 un delito derivado -

de los malos tratos y que determinada persona es probablemen

te responsable, tal situaci6n se precisará con todos y cada -

uno de los elementos de convícci6n. 

El Ministerio Público debe practicar determinadas -

actividades especiales en la investigaci6n de los casos de 

maltrato, pues si bien las consecuencias de estas conductas -

son generalmente lesiones, homicidio, contusiones, quemaduras, 

asfixias, lesiones por arma blanca y, en menor qrado, lesio-

nes por arma de fuete, oor lo que es necesario buscar, obser

var y describir minuciosamente las huellas, indicios, vesti-

gios o evidencias de maltrato físico que se encuentren en el 
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cuerpo del niño agredido, por lo que el Ministerio Ptlblico d~ 

be tener los conocimientos médico-legales suficientes que le 

permitan realizar, por si mismo, observaciones y descripcio

nes directas. 

En cuanto a la autopsia del niño maltratado, muerte 

a causa de malos tratos, pueden apreciarse, al abrir las gra~ 

des cavidades craneana, toráxica y abdominal, entre otras le

siones: Hematomas que muestren que ha habido malos tratos; -

estallamiento de 6rganos abdominales. Por lo que es de suma 

importancia hacer notar que el documento en que se asiente el 

resultado de la autopsia, por referirse a actividades perici~ 

les técnicas y especializadas, puede hacer menci6n de circun~ 

tancias o emplear términos que requieren explicaci6n, en ta

les circunstancias el C. Agente del Ministerio Pablico, está 

facultado para solicitar del périto las explicaciones y acla

raciones que sean necesarias para ilustrar su criterio, de ma 

nera que con esos datos y otros que arroje la averiguaci6n 

previa se podrá comprobar el cuerpo del delito y la presunta -

responsabilidad del agresor. 



CQll~LUSlUNES 

PRIMERA.- El Estado debe cuidar a los niños ya que -

son la célula básica de la sociedad, construyendo jardines de 

niños, escuelas, casas hogar para niños desamparados y aband2 

nadas, apoyar a los programas de escuelas de la calle, centros 

de enseñanza para que éstos aprendan un oficio, arte o profe

sión y porqué no, guarderías donde los pequeños puedan ser ad 

mitidos de urgencia, durante horas o semanas con la s6la dec~ 

si6n de la madre. 

SEGUNDA.- Apoyar a las trabajadoras sociales de todas 

aquellas instituciones que realizan planes y programas para -

ayudar a los niños víctimas del maltrato físico 6 abuso sexual 

por parte de sus padres, padrastros, maestros 6 personas con 

quienes éstos conviven, ya que el maltrato del menor ha gene

rado a lo largo de los años un sin nGmero de investigaciones -

de campo que aün no dan la respuesta para prevenir esta cond~ 

ci6n humana, pero hay que ver y analizar los planes aplicados 

para llegar a un futuro cercano que erradique este problema. 

TERCERA.- Las características principales de los ni

ños que son víctimas de maltrato conforman una tenci6n de to

dos los procesos de maduración y desarrollo psíquico y emoci2 

nal que culmina en una gran gama de alteraciones de la salud 

mental. 
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CUARTA.- Considero que el medio m&s eficaz para evi

tar el maltrato a menores es realizar campañas y difundirlas 

por los medios masivos de comunicación como son la radio, -

T.V., peri6dicos, pl~ticas en centros familiares, escuelas, -

hospitales y clinicas, además se debe proporcionar informaci6n 

en todas las instituciones pablicas o privadas que lo solici

ten. 

QUINTA.- El Estado debe reconocer las necesidades e~ 

0eciales de los niños separados de su familia, como el de los 

niños huerfanos víctimas de desastres naturales y provocados 

por el ser humano. De los niños impedidos y víctimas de ma

los tratos, de los niños que se encuentran en desventaja des

de el punto de vista social, mediante el compromiso para cum

plir los programas, ya que nadie puede ser insensible al do

lor de la niñez, por lo que no debemos admitir que los meno

res padezcan por la conducta inadecuada de los adultos. La -

eficacia de lo antes manifestado, radica en los propósitos y 

en la autenticidad de los beneficios educacionales que les 

brindemos. 

SEXTA.- El estudio y los planes de trabajo, la educ~ 

ci6n familiar debe estar encaminada nara borrar la idea que -

mientras más hijos se tengan estos ayudar~n con su esfuerzo a 

la familia, lo que pasa es que sus propios padres lo utilizan 

para no hacerse cargo de la responsabilidad que tienen ante -
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sus hijos y ante la propia sociedad. 

SEPTIMA.- Mediante la instrucción y educación de la 

poblaci6n en general y de los padres en particular, se puede 

crear y desarrollar una conciencia responsable que logre evi

ta« futuros casos de maltratamiento. 

OCTAVA.- Los servicios de salud pGblica deben desa-

rrollarse de manera que aseguren al máximo la salud física y 

psíquica de los individuos y en especial deben prestar un só

lido apoyo a los padres que por diversas situaciones puedan -

encontrarse en estado de tensión excesiva o de angustia ~ue -

puedan provocar malos tratos a los niños, 

NOVENA.- Los servicios sociales nueden establecer 

sistemas de visitas a familias en las que se prevea razonabl~ 

mente que acontescan estos hechos dentro de estos servicios -

podría inclur!se: pediatras, trabajadoras sociales y aboga-

dos que mediante dispositivos legales adecuados, pudiesen 

apartar al niño del medio de oeligro y, en su caso, pronover -

su colocaci6n temporal o definitiva en lugares donde no es~ -

expuesto a tratos violentos. 

DECIMA.- Considero necesario promover actividades de 

desarrollo y protecci6n al niño, tanto en el sector pGblico -

como en el privado, coordinando óptimamente tales actividades 
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e incrementar los recursos destinados a las mismas, como es -

el caso de los usuarios de las tarjetas de crédito, donde 

cierto porcentaje del consumo de los tarjetahabientes se des

tina a servicios sociales, como es el caso de la ayuda que se 

les brinda a los niños maltratados. Intensificando las ta-

reas preventivas mediante la mencionada aplicaci6n de los re

cursos, teniendo presente en todo momento que la prevenci6n -

de los malos tratos es tarea que a todos nos incumbe y de la 

cual debemos tener una clara idea de responsabilidad. 

DECIMO PRIMERA.- Sin olvidar que la esencia de la f~ 

milia es el amor, y éste impedirá los malos tratos. La fami

lia educa, forma, promueve y pone de relieve los valores de -

la vida en sociedad, y es una instituci6n que, con el recurso 

del Estado y de los individuos, debe ser devinida para que su 

seno sea el ambiente idoneo para capacitar al niño a esperar_ 

con serenidad, a luchar con intensidad y construir su propio -

destino. 

DECIMO SEGUNDA. - Resulta indispensable sensibilizar -

a la comunidad para que acepte la existencia de los malos tra-

tos como un hecho social triste, difícilmente comprensible y 

altamente dañoso, pero en todo caso real. La comunidad debe 

ser ilustrada para que conozca el problema, y alentarla para 

que ayude a combatirlo: debe crearse o desarrollarse esa con

ciencia social, de manera que las oersonas que integ~en la co 
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munidad, ante los hechos de malos tratos no asuman una acti-

tud pasiva, contemplativa, sino que, por el contrario, actuén 

a que participen activamente en la lucha contra este problema 

social, pues su actitud positiva y activa puede servir para -

prevenir y evitar en el futuro la comisión de malos tratos. -

Por lo que es necesario promover en la comunidad un claro y -

definido sentido de solidaridad ~umana, de civismo, as! como 

un profundo respeto por los niños, seres indefensos que deben 

ser objeto de cuidados, atención y cariño: se debe alertar a 

la población para que haqa del conocimiento a las autoridades 

competentes todas las situaciones de malos tratos a los ni-

ñas pues existen garant!as legales que protegen a quienes de

nuncien estos hechos ante la autoridad competente, y s6lo de 

esta manera tales instituciones estaran en posibilidad de so

meter a los agresores a tratamientos de rehabilitación que 

permitan evitar futuras conductas que atenten contra los ni

ños. 
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